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Caci6n S eyesuentrarán en vigor a los veinte días de su completa publi- 
otra c Cn C* ■ ^°*el*n Ofioi3! del Estado", si en ellas no se dispone 
de li <ar'icul° 2 °"1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
ue 31 de mayo de 1974).

omediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un eje- 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sig íZA 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabihuau, u- 
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

§ECC|q n SEGUNDA
Núm. 13.026 

g o b ie r n o  c iv il  
ae la provincia de Zaragoza 

^oí^’óídel5 í °CrUbre dC 1984 Se dicta 
doña Mercedes plpedl®nte sancionador a 
cilio en Madrid Sí pacrislán' con domi- 
'"fracción de nS„ n°S Allos' 93)' P” 
azar. quinas recreativas y de 
domicilio^ntér^11^0 desconocida en el

Por la presenta indicad?’ se Pro’ 
*° establecido en • dar cumplimiento a 
de la vigente ?ev í ?,Umero 3 del artículo 80 
trativo. ' de rocedimiento Adminis- 

Clal a ffefech^a 03 eiLeste periódico ofi- 
Sada, por res..hS dc notlficación a la intere- 

^aragoza 7^ Cn lgnorado paradero.
d8oza, 25 de octubre de 1984.

El Gobernador civil, 
An g e l -Lu is Se r r a n o  Ga r c ía

Núm. 13.027
formulófe„ía 5 de septiembre de 1984 se 
S?neionad,leg0 de cargos del expediente 
í0|bicii¡aa r 3 d°z. David Pellicer Garcés, 
hesperiaaa en Cortes (Navarra), calle 
^fracción 1 r^ln Húmero, por supuesta 
febrero 3 Decret0 196 de 1976, de 6 de 

don-jipi^nd° resultado desconocido en el 
eedfc ' ‘ ° anteriormente indicado, se pro- 
loestaJ la Presente a dar cumplimiento a 
de la vio eC‘d? en el número 3 del artículo 80 
lrativo8ente .y de Procedimiento Adminis- 

cia|9Ue se publica en este periódico ofi- 
c*ón al °S e ectos de que sirva de notifica- 
^araderotereSad°’ P°r resu*tar en ignorado 

^arag°za, 26 de octubre de 1984.

El Gobernador civil, 
An g e l -Lu is Se r r a n o  Ga r c ía

Núm. 13.028

Con fecha 18 de octubre de 1984 se for
muló pliego de cargos del expediente san- 
cionador a don Epifanio Huerta Alcalá, 
domiciliado en Zaragoza (calle Arzobispo 
Apaolaza, número 34), por supuesta in
fracción de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955.

Habiendo resultado desconocido en el 
domicilio anteriormente indicado, se pro
cede por la presente a dar cumplimiento a 
lo establecido en el número 3 del artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos de que sirva de notifica
ción al interesado, por resultar en ignorado 
paradero.

Zaragoza. 26 de octubre de 1984.

El Gobernador civil, 
An g e l -Lu is  Se r r a n o  Ga r c ía

SECCION TERCERA

Núm. 13.241

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

El “Boletín Oficial del Estado” número 243, 
de fecha 10 de octubre de 1984, publica 
anuncio relativo al concurso convocado para 
contratar la adquisición de equipos de res
cate para el Servicio provincial de Extinción 
de Incendios.

Lo que se reitera para general conoci
miento, puntualizando que el plazo de pre
sentación de proposiciones termina el día 14 
de noviembre de 1984, a las 13.00 horas, y 
que el acto de apertura de pliegos se efec
tuará el día 15 del mismo mes, a las 12.00 
horas, en el salón de sesiones del Palacio 
provincial.

Zaragoza, 18 de octubre de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Ahíla.

Núm. 13.244

Licitación

Esta Corporación provincial, en sesión 
plenaria celebrada el 28 de septiembre de 
1984, acordó aprobar los pliegos de condi
ciones que han de regir en el concurso entre 
entidades o empresas especializadas para 
realizar un completo estudio sobre la 
estructuración, esquematización, organiza
ción y funcionamiento de la Diputación.

En cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales se exponen al público los 
correspondientes pliegos de condiciones 
por el plazo de ocho días, y para el caso de 
que durante este plazo no se presentase 
reclamación alguna, por el presente edicto 
se convoca al mismo tiempo la correspon
diente licitación.

Las condiciones son las siguientes:
Objeto. — La realización de un estudio 

completo sobre la estructuración, esquema
tización, organización y funcionamiento de 
la Diputación, comprensiva de todos sus 
departamentos, instalaciones y servicios, 
tanto del Palacio provincial y dependencias 
anejas como de sus establecimientos en la 
capital y provincia.

Tipo de licitación. — No se establece.
Fianza provisional. — 25.000 pesetas.
Fianza definitiva. Será fijada de con

formidad con el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Plazo. — Los trabajos deberán ser reali
zados en el plazo de tres meses a partir de la 
comunicación del acuerdo.

Exposición de documentos y presenta
ción de proposiciones. — La presentación 
de proposiciones se efectuará en la Secreta
ría de esta Corporación (Registro general) 
durante el plazo de veinte días, contados a 
partir del día siguiente hábil en que se cum
plan de ocho días, igualmente hábiles, de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado, en horas de oficina, 
hasta las 13.00 horas del último día de 
plazo.

M.C.D. 2022
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Durante el referido plazo podrán ser 
examinados los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con la 
presente -licitación en la Subunidad de 
Adquisiciones y Servicios.

Lugar, día y hora de apertura de pliegos. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en el 
salón de sesiones del Palacio provincial, a 
las doce horas del primer día hábil siguiente 
al en que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — El que figura 
al final de este anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1984. —- El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Modelo de proposición

Don.., con domicilio en...... , calle 
de...... , número........ con documento nacio
nal de identidad número .... . enterado del 
anuncio publicado por la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza en el “Boletín Ofi
cial" de...... número...... , de fecha........y 
de las condiciones que se exigen para la 
obra de...... . se compromete a realizarla 
con sujeción a las normas del proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás fijadas, 
por la cantidad de..... (en letra).......pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a los 
obreros que utilice en esta obra las remune
raciones mínimas de todo orden, en cuantía 
no inferior a los tipos que a la sazón rijan 
en la localidad, determinados por el Minis
terio de Trabajo.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Núm. 13.272

UNIDAD DE COOPERACION

La Excma. Diputación Provincial, por 
acuerdo plenario de 26 de octubre de 1984, 
acordó tomar en consideración el proyecto 
de construcción de la carretera de Alcon- 
chel a Atiza por Torrehermosa a la Cl. II 
(tramo Torrehermosa a la C2. II, 1.a etapa), 
por un importe de 76.419.966 pesetas.

De conformidad con el artículo 288 de la 
Ley de Régimen Local se expone al público 
por el plazo de quince días para que, en su 
caso y en el término de otros quince días, 
puedan presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes. _

Zaragoza, 31 de octubre de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

SECCION CUARTA
Núm. 13.245

Recaudación de Tributos 
del Estado

2.* ZONA DE LA CAPITAL

Notificación

Don Francisco Escudero Inibarren, Recau
dador de Tributos del Estado en la Zona 
Segunda de la capital;
Hace saber: Que en expediente seguido a 

don Ramón-Juan Manzanares Molina, 
casado con doña Isabel Ruiz Urraca, con 
esta fecha ha sido dictada la siguiente ,

«Providencia. Declarado en rebeldía 
don Ramón-Juan Manzanares Molina y su 
esposa, doña Isabel Ruiz Urraca, al no 
haber sido atendido requerimiento efec

tuado, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 99-7 del Reglamento general de 
Recaudación, por impago de contribución 
urbana, años 1977 a 1983, por un principal 
de 12.347 pesetas, 2.469 pesetas de recargo 
de apremio y 5.000 pesetas consignadas 
para costas y gastos a resultas, lo que hacen 
un total de deuda tributaria de 19.816 pese
tas, habiéndose procedido al embargo del 
inmueble que origina el descubierto: Piso 
primero, letra E, en primera planta alzada, 
de 58,76 metros cuadrados, de la finca sita 
en esta ciudad (calle de Covadonga, núme
ros 39-41-43), por el presente edicto se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 99 
del Reglamento general de Recaudación, 
regla 55-2 de su Instrucción, al objeto de 
que se den por notificados los interesados o 
persona que les represente, y que en el 
plazo de ocho días podrán designar perito 
que intervenga en la tasación del referido 
piso; en caso contrario se tomará a efectos 
de subasta pública la valoración efectuada 
por el Arquitecto de Hacienda designado 
por el limo, señor Delegado.»

Zaragoza, 25 de octubre de 1984. — El 
Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA
Núm. 12.506

Comisaría de Aguas 
del Ebro

“Ribagorzana de Carnes”, sociedad coope
rativa limitada, domiciliada en Graus (Hues
ca), calle Valle de Arán, sin número, soli
cita la concesión de un aprovechamiento de 
aguas públicas de 6,95 l tros por segundo, a 
derivar del río Isábena, en término munici
pal de Graus (Huesca), con destino a usos 
industriales de matadero frigorífico.

A tal fin aporta el denominado proyecto 
de elevación de agua del río Isábena para 
abastecimiento del matadero “Ribagorzana 
de Carnes”, sociedad cooperativa limitada,

raus (Huesca), suscrito por el Inge
niero de Caminos don Honorio-Jesús Mor- 
láns Martin, en Zaragoza y septiemore de 
1982, en el que para el matadero a instalar 
se estima un caudal necesario de 6,95 litros 
por segundo, a captar del río Isábena, en su 
equivalente de 14 litros por segundo en jor
nadas de doce horas, y en el que se descri
ben las obras a ejecutar, consistentes, 
síntesis, en una tubería de aspiración de 
agua introducida directamente en el río 
Isábena, de 150 milímetros de diámetro y 
26,48 metros de longitud; dos grupos elec- 
trobombas ubicados en su correspon
diente caseta, uno de ellos de reserva, de 
10 CV de potencia, capaces cada uno de 
elevar 14 litros por segundo a una altura 
manométrica de 41,56 metros; tubería de 
impulsión de 150 milímetros de diámetro 
en 254,45 metros de longitud, y depósito de 
servicio de 600 metros cúbicos de capaci
dad, provisto de aliviadero y desagüe de 
fondo, que puede vaciai al río Isábena, 
inmediatamente aguas abajo de la toma, 
mediante tubería de 0,30 metros de diáme
tro colocada en la misma zanja que la 
impulsión.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes en que también 
se expone al público este anuncio dentro

del plazo de treinta días hábiles, con 
partir de esta publicación en el 
Oficial” de la provincia o de aquella u 
sición en las Alcaldías, respectivamen 
plazo durante el cual estarán de man 
cl expediente y proyecto, a las hoi as 
les, en las oficinas de esta Comisa 
Aguas (paseo de Sagasta, nume 
Zaragoza). 4 _ El

Zaragoza, 15 de febrero de 198^ 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 12.507
Don Roberto Mérida Rincón ) ol£a’f0|5, 

domicilio en Calatayud (calle Madi - 
número 5, tercero), solicitan la lega 0, 
de un pozo construido en finca de j r¡0 
piedad y zona de policía de cauces 
Ribota, margen derecha, en el . 
denominado “Las Tombas de 
término municipal de Calatayuc ,reas 
goza), con destino al riego de 4 nc 
aproximadamente. ,e q .30

El pozo tiene sección circular 1 fun- 
metros de diámetro y 70 metros de 1 ,¡an- 
didad, extrayéndose el caudal preciso 
te un grupo electrobomba dc . s por 
potencia, capaz de elevar unos 5 I* |S¡ón. 
segundo a través de tubería de in’P ara 
de longitud y diámetro adecuado 
dominar la zona regable. eencra*

Lo que se hace público para t-^^si- 
conocimiento, pudiendo quienes ^.g¡r 
deren perjudicados con esta peucio11 
por escrito las reclamaciones que so 
pertinentes ante esta Comisaría de ! 
ante las Alcaldías correspondientes. 
también se expone al público este an 
dentro del plazo de veinte días habo- t.| 
lados a partir de esta publicación e. 
“Boletín Oficial” de la provincia o oc 
Ha exposición en las Alcaldías, df 
mente, plazo durante el cual es 1 
manifiesto el expediente, a las hoi< _ je 
les. en las Oficinas de esta ( omis 28. 
Aguas (paseo de Sagasta, núm 
Zaragoza). 4 /U

Zaragoza, 5 de octubre de l^ ' 
Comisario Jefe, José-lgnacio Bodeg •

Núm. 12.614

La Sociedad Agraria de I 
“El Tosa!”, de Mequinenza 
solicita la concesión de un ^‘‘osp01 
miento de aguas públicas de 8.33 
segundo, a derivar del río Ebro, en $ 
te rmino municipal, con destino a 1 ^yec*0

A tal fin aporta el denominado P*o con 
de captación de agua sobre el no 
fines de riego en Mequinenza (Z-- e|.odc 
suscrito conjuntamente por el 1"^ por 6. 
Caminos don Julián López Baba' 
Ingeniero agrónomo don l®naC!ngj,6n a 
Eseverri, en Zaragoza y abril de ।, -^til'^ 
que para el riego de 18 hectáreas sej^ 
un caudal ficticio necesario de eI1 
por segundo continuos, a der^ ¿o 
equivalente de 8,33 litros p°r s^g(()rn3 5 
jornadas de dieciséis horas. La 
ubica en la margen derecha del cac|tJf‘ 
sensiblemente frente a la desem cOn 
del río Segre (embalse de Ribarroj 
siste en una elevación con un gruí o¡j pi 
bomba capaz de impulsar 8,3- 
segundo a través de 2.174 metros ^1 
ría, a una altura manométrica 
metros, hasta un depósito de reg je» 
160 metros cúbicos de capación ’ je 
donde se dominará una zona de 
hectáreas. Desde este depósito s P 
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una segunda elevación con motobomba 
yapaz para 5,60 litros por segundo, a una 
) airna manométrica de 132,19 metros y 

■479 metros de tubería, que desaguará en 
un segundo depósito de regulación de riego 
ue 320 metros cúbicos de capacidad, que 

omina una zona de 12 hectáreas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, pudiendo quienes se consi- 
eren perjudicados con esta petición dirigir 

Por escrito las reclamaciones pertinentes 
¿nte esta Comisaría de Aguas o ante las 

icaldias correspondientes en que también 
e expone al público este anuncio dentro 
e plazo de treinta días hábiles, contados a 

partir de esta publicación en el “Boletín 
ncial" de la provincia o de aquella expo- 
cion en las Alcaldías, respectivamente, 

P azo durante el cual estarán de manifiesto 
‘expediente y proyecto, a las horas hábi-

- en las oficinas de esta Comisaría de 
zfragozaT560 SagaSta’ número 28’

Zaragoza, 17 de octubre de 1984. — El 
omisano Jefe, José-lgnacio Bodega.

Núm. 12.552 
dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS 

Sector Comercio de Flores y Plantas
R baín0,!6.? de L3 P*,rec.ción Provincial de Tra

ía m u^8^1 da,d Soc*a* Por la que se acuerda 
‘a pi bhcacion del Convenio colectivo de Tra
bajo del sector Comercio de Flores y Plantas.

¿'“de/LeT10^6* Convenio colectivo de tra- 
suscrii» a Comercio de Flores y Plantas, 
sionai LdLUna parle por la Asociación Profe- 
Rioja y Saii°'llCy'tura de Aragón, Navarra, La 
ras, recibí /l' “C la otra por Comisiones Obre- 
fecha 10 a ° Cn esla Dirección Provincial con 
con lo J Octubre de 1984, y de conformidad 
tuto de i^PT-CSto en cl artículo 90-2 y 3 del Esta- 

E ‘Os Trabajadores,
ridad %H^CC1Ón Provincial de Trabajo y Scgu- 

p . social acuerda:
tro deV0 Ordenar su inscripción cn el Regis- 
Provinci ?nvenios colectivos de esta Dirección 
Heeociaa3 ' Con notificación a la comisión sitiadora.
tuto^e^j Rcmitir texto del mismo al Insti- 

ediación, Arbitraje y Conciliación.
tin Disponer su publicación en el “Bole- 

ctal de la provincia.
tor nra®°Za: 16 de octubre de 1984. — El Direc- 
José I ’Vlnb,al de Trabajo y Seguridad Social, 

LU|S Martínez Laseca.
7,-XTo ARTICULADO DEL CONVENIO

Ambito territorial -
venjo'^A1 1V Las normas del presente Cen
ia Drm ■ra" de aPlicación en todo cl territorio de Provincia de Zaragoza.

Ambito funcional y personal 
emor* " Q ESte Convenio afectará a todas las 
cionaiSaS qUe dedi9uen su actividad o estén rela
tas e ‘ 3S COn *a c°mpra y venta de flores y plan- 
deT0 LC9era* V estén regidas por la Ordenanza 

rabajo de Comercio.
duc/1' I8ua|mente afectará a todos los pro- 
nad °reS qUC Prcsten sus servicios en las mencio- 

oas empresas y que se rijan por la Ordenanza 
!97iabajo de Comercio, Ley de 24 de julio de 
, l,con excepción del personal que realiza tra- 
aJos de alta dirección.

Ambito temporal
di|Arl;,4'0 El Presente Convenio tendrá una 
akr^C1°n de un a^o: entrará en vigor el l.° de 

Dril de 1984 y finalizará el 31 de marzo de 1985, 
n todas sus cláusulas obligacionales.

Denuncia
Art. 5.° A los efectos de su denuncia, el 

plazo de preaviso habrá de hacerse con una ante
lación mínima de tres meses respecto de la fecha 
de terminación de su vigencia, presentando el 
acuerdo ante la Dirección Provincial de Trabajo, 
con expresión de la causa determinada de la revi
sión solicitada.

Art. 6.° Para entender las cuestiones deriva
das de la aplicación del presente Convenio se 
establece una comisión mixta, integrada por tres 
representantes de la parte empresarial y tres 
miembros de la parte social, designados de entre 
los que han intervenido en las negociaciones. A 
las mismas podrán ser convocados, por ambas 
partes, los asesores que estimen oportuno, con 
voz, pero sin voto.

Retribuciones
Art. 7.° Se establece el nuevo salario del 

Convenio para cada categoría profesional, el 
cual figura en tabla anexa.

El incremento del salario será de un 7 % sobre 
la masa salarial individual para aquellos traba
jadores que por la aplicación de esta fórmula 
resulten más beneficiados que por el cobro de las 
tablas.

Gratificaciones
Art. 8.° Las gratificaciones de julio y Navi

dad se abonarán con respecto al articulo 42 de la 
Ordenanza de Trabajo de Comercio.

Art. 9.° Las gratificacioes de beneficios se 
abonarán con respecto al artículo 44 de la Orde
nanza de Trabajo de Comercio.

Jomada de trabajo
Art. 10. La jornada semanal de trabajo será 

de cuarenta horas.
Jubilación

Art. 11. La ayuda por jubilación será de tres 
mensualidades de salario real.

Vacaciones
Art. 12. Las vacaciones serán de treinta días 

naturales, a negociar entre empresa y trabajado
res.

Antigüedad
Art. 13. La antigüedad se establece de 

acuerdo con la siguiente tabla: Con dos años de 
antigüedad, un 6 %; con cuatro años, un 10 %; 
con seis años, un 12 %; con ocho años, un 19 %; 
con diez años, un 23 %; con catorce años, un 
25 %; con veinte años, un 40 %; con veinticuatro 
años, un 47 %, y con veintiocho años, un 60 %.

Enfermedades
Art. 14. Se establece en caso de enfermedad 

o accidente el 100 por 100 del salario real 
durante los doce primeros meses.

Ayudas por defunción
Art. 15. Se establece una ayuda por defun

ción de cuatro mensualidades a salario real.
Ayudas por invalidez permanente

Art. 16. Se establece una ayuda de tres meses 
a salario real.

Cierres
Art. 17. Se cerrará todos los domingos que 

no sean festividad señalada o haya fiesta anterior 
o posteriormente.

Transporte
Art. 18. Se establece un plus de transporte de 

2.900 pesetas mensuales.
Horas extras

Art. 19. Los precios de las horas extras de los 
días laborables y festivos serán a negociar entre 
la empresa y trabajador. En cualquier caso se 
estará a lo que la legislación laboral dictamine al 
respecto-.

Mejoras
Art. 20. Todas las mejoras conseguidas en 

anteriores convenios o por otras causas que se 
tengan en la actualidad serán respetadas por el 
presente Convenio.

Art. 21. En cada empresa se respetará a los 
conductores, en caso de retirada de carnet por 
motivo de su trabajo, con el mismo salario 
durante un año.

Prendas de trabajo
Art. 22. Las empresas afectadas por el pre

sente Convenio vendrán obligadas a dotar a sus 
trabajadores de dos prendas al año.

Fiesta del Pilar
Art. 23. Se guardará medio día de fiesta por 

la mañana en la semana del 8 al 14 de octubre, 
coincidente con la tarde de fiesta que cada traba
jador tenga en esa semana.

Jubilación anticipada a los 64 años
Art. 24. Las empresas a las que afecte este 

Convenio ofrecerán a los trabajadores que cum
plan 64 años durante 1984 la jubilación en los 
términos del Real Decreto-ley 14 de 1981, de 20 
de agosto. Los puestos de trabajo que queden 
vacantes serán ocupados por trabajadores jóve
nes o perceptores del subsidio por desempleo, 
con contratos de trabajo de igual naturaleza a los 
que se sustituye.

ANEXO DE TABLAS SALARIALES
Salarios base

Categorías mensuales

Encargado ............  45.829 
Oficial administrativo ............ 45.829 
Oficial .................................... 43.283 
Conductor, repartidor ........... 43.283 
Ayudante................................ 39.039 
Aprendiz de 16 a 18 años ..............27.886

Retribución anual 
en función de tas horas de trabajo año

Salarios base
Categorías anuales

Encargado ........................   687.426
Oficial administrativo ................ 687.426
Oficial ........................................ 649.232
Conductor, repartidor ................ 649.232
Ayudante..................................... 585.580 
Aprendiz de 16 a 18 años ............. 418.280

Las horas de trabajo anuales correspondientes 
al sector son 1.826,27.

Núm. I 1.680

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de línea a 10 K V 
a CT Salvatierra de Esca (AT 49-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., para 
instalar una línea a 10 KV, aérea, trifásica, 
simple circuito, situada en término munici
pal de Salvatierra de Esca, destinada a 
mejorar la distribución eléctrica en la zona, 
con potencia eléctrica y demás característi
cas técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza y 
febrero de 1983, con presupuesto de ejecu
ción de 374.122 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía, de acuerdo coi 
las facultades que tiene conferidas, na 
resuelto:
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Autorizar el establecimiento y aprobar el 
proyecto de ejecución de la instalación de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de la fecha 
de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

Características de la instalación

Origen: Apoyo línea a Roncal.
Final: ET intemperie Salvatierra de Esca.
Longitud: 37 metros.
Recorrido: Término municipal Salvatie

rra de Esca.
Tensión: 10 KV. ,
Circuitos: Uno, trifásico.
Conductores: LA-30.
Apoyos: Metálicos.
Zaragoza, 21 de septiembre de 1984.

El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 11.683

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 160
KVA, y su acometida a 15 KV, para 
riego agrícola en término municipal de
Almonacid de la Sierra (AT 64-84).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por “Iryda”, 
para instalar una estación transformadora 
interior y su acometida aérea y subterránea, 
situada en término municipal de Almona- 
cid de la Sierra, margen derecha de la carre
tera La Almunia-Alfamén, finca “Los Cas
cajos”, destinada a suministro de energía 
eléctrica para riego agrícola, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto suscrito por 
el Ingeniero industrial don Juan Blasco 
Bujados, en Madrid y febrero de 1984, con 
presupuesto de ejecución de 2.105.588 
pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía, de acuerdo con 
las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el 
proyecto de ejecución de la instalación de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de la fecha 
de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 160 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Interior, montada en una caseta 

prefabricada con dos celdas metálicas y el 
siguiente aparellaje:

Celda de entrada y protección con un 
seccionador tripolar con puesta a tierra, un 
interruptor tripolar automático con cartu
chos fusibles de APR y un seccionador tri
polar con puesta a tierra.

Celda de medida con el equipo de 
medida en AT.

Transformador trifásico de 160 KVA, de 
15-0,380-0,220 KV.

Acometida:
Línea eléctrica trifásica, simple circuito, 

a 15 KV, con un tramo aéreo a 175 metros 
de longitud, que derivará de la línea pro
piedad del peticionario que alimenta la ET 
de los pozos 4 y 7, y estará formada por tres 
conductores de LA-30, sobre apoyos de 
hormigón. Y un tramo subterráneo para 
entrada en la caseta, de 20 metros de longi
tud, formado por tres conductores de I x 50 
milímetros cuadrados de Al de 12-20 KV.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1984. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 11.684

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de sustitución 
de un tramo de la línea aérea de cuatro 
circuitos, a 10 KV, de ETD Romareda a 
avenida Gómez Laguna, por línea subte
rránea (AT 56-84).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., para 
su sustitución de un tramo de 700 metros de 
la línea aérea de cuatro circuitos ETD 
romareda a avenida Gómez Laguna, por 
línea subterránea, situada en término muni
cipal de Zaragoza, polígono Universidad, 
destinada a liberar de la servidumbre de 
paso los terrenos que atraviesa el tramo 
actual aéreo en el polígno Universidad, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza y marzo 
de 1984, con presupuesto de ejecución de 
14.667.995 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía, de acuerdo con 
las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el 
proyecto de ejecución de la instalación de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de la fecha 
de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

Características de la instalación

Origen: ETD Romareda.
Final: Avenida Gómez Laguna, con 

entrada en las estaciones transformadoras 
números 44, 9 y 20.

Longitud: 700 metros.
Recorrido: Término municipal de Zara

goza, polígono Universidad.
Tensión: 10 KV.
Circuitos: Cuatro.
Conductores: 3 x 150 milímetros cuadra

dos de Al. de 12-15 KV cada circuito, en 
zanja.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1984.
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía. Mario García-Rosales.

Núm. 12.109

De acuerdo con el articulo 9.9 del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto 
de la siguiente estación transformadora de

tipo interior, para la que se solicita au o 
zación administrativa:

Peticionario: “Renfe”. , ¿
Domicilio: Zaragoza (avenida Ca ’ 

estación del Portillo).
Referencia: AT 151-84. ., .j.
Emplazamiento: Zaragoza (estación 

cias, talleres de material remolcado).
Potencia y tensiones: 2 x 500 KVA,

10-15-0,380-0.220 KV. . . . 0
Finalidad de la instalación: Sumí11' 

de energía eléctrica al taller de repara 
de vagones.

Presupuesto: 3.750.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren a 

dos podrán examinar el proyecto y Pre\0 
tar sus alegaciones, por escrito y tnpllC )eS 
en la Jefatura de los Servicios Provine 
de Industria y Energía de Zaragoza (t 
de Aranda, 126) en el plazo de treinta 
a partir de la fecha de publicación de 
anuncio en el “Boletín Oficial d 
provincia. _ g|

Zaragoza, I de octubre de 1984 
Jefe de los Servicios Provinciales de m 
tria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 12.370
, . o aDe acuerdo con el articulo v. 

Decreto 2.617 de 1966. de 20 de oc 
sobre autorización de instalaciones ele 
cas, se somete a información publ' 
proyecto de la siguiente línea eléctrica. P 
la que se solicita autorización administra

Peticionario: “Fuerzas Eléctricas de 
varra”, S. A. ce$-

Domicilio: Pamplona (avenida K° 
valles, 7).

Referencia: AT 163-84.
Tensión: 66 KV. ,so
Origen: SET 66-13,2 KV de^Caparr 

(Navarra) propiedad de “Fensa”. .
Término: SET 66-13,2 KV de Sad ., 

(Zaragoza) también propiedad de '’ti 
Longitud: 36.850 metros (26.767 

en provincia de Navarra y 10.083 me ■ 
provincia de Zaragoza). . .. Q-

Recorrido: Términos municipales ‘ 
parroso, Murillo el Cuende, Mélida^ 
cara y Carcastillo en la provincia de 
rra y el término municipal de Sádaba 
provincia de Zaragoza. ijja'

Finalidad de la instalación: Cons 
ción de la línea. n54.3^

Presupuesto: 22.764.456 pesetas (16- 
pesetas Navarra y 6.710.098 pesetas 
goza)1 .n afecia'

Todos aquellos que se consideren 
dos podrán examinar el proyecto y P 
tar sus alegaciones, por escrito y tnp 1 ‘ |C$ 
en la Jefatura de los Servicios ProV^ofld6 
de Industria y Energía en Zaragoza ' ijgs. 
de Aranda, 126) en el plazo de trem . eSt» 
a partir de la fecha de la publicación |g 
anuncio en el “Boletín Oficial 
provincia. í1

Zaragoza, 8 de octubre de 19°4;Indü5' 
Jefe de los Servicios Provinciales de 
tria y Energía, Mario García-Rosales. 

Núm. 12.454 . 
, . , Q 9

De acuerdo con el articulo ■ 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu l£) 
somete a información pública el P - d‘ 
de la siguiente estación transforma |u 
intemperie y su acometida aerea, f‘ativy- 
que se solicita autorización admim.

Peticionario: Don Jesús Aguas ¡¿p.
Domicilio: Boquiñeni (Baltasar j 

sin número).
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Referencia: Al 154-84.
^aplazamiento: Boquiñeni, a la altura 

e* punto kilométrico 42,7 de la carretera 
N-232.
n P°tencia y tensiones: 50 KVA, de 15- 
°’38O-O,22O KV.

Acometida: Linea eléctrica aérea, trifá- 
s*ca, simple circuito, a 15 KV y 146,90 
h 16^08 de. longitud, que derivará de la línea 
r.enEléctricas Reunidas de Zaragoza", S. A., 

P.'>edrola a cruce Gallur.
'"inalidad de la instalación: Suministro 

e energía eléctrica para cámaras frigoríficas. 
Presupuesto: 1.477.443 pesetas.

odos aquellos que se consideren afecta- 
podrán examinar el proyecto y presen

e r 8Us alegaciones, por escrito y triplicado, 
a Jefatura de los Servicios Provinciales 

d ustria y Energía en Zaragoza (Conde 
a Aran(1a, 126) en el plazo de treinta días, 

Partir de la fecha de publicación de este 
nrUnci° en e* “Boletín Oficial” de la 
Provincia.
Je^a3®023’ de octubre de 1984. El 
tr; C de *os Servicios Provinciales de Indus- 

a Y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 12.456
,x e acuerdo con el artículo 9.9 del 
s^ecreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 

a información pública el proyecto 
■ la siguiente estación transformadora de 
/"^Perie y su acometida aérea, para la 

M pse solicita autorización administrativa:
* Cl|cionario: Andrés Giménez Alonso y 

otros.
^omicilio: Calatayud (Madre Puy, 2). 
gerencia: AT 162-84.

m, ¡mP*,^amiento: Calatayud, paraje “Carra- 
plna’\ polígono 33, parcela número 23. 

y tensiones: 100 KVA, de 15- 
a p . ’^O KV.

sica l>meiida: L.ínea eléctrica aérea, trifá- 
de i SlmPle circuito, a 15 KV y 15 metros 
“[.■|.<m8itud, que derivará de la línea de 
Cai.?ricas Reunidas de Zaragoza”, S. A.. 

Pi^yud-Requijada.
de , na*|dad de la instalación: Suministro 

pnergía eléctrica para usos agrícolas. 
-. ^supuesto: 790.100 pesetas. 

do '*d°s aquellos que se consideren afecta- 
la| Podrán examinar el proyecto y presen- 
en i US. alegaciones, por escrito y triplicado, 
de i । fatura de los Servicios Provinciales 
de ustria y Energía en Zaragoza (Conde 
a n. ,anda, 126) en el plazo de treinta días, 

1 <utir de la fecha de publicación de este 
nci° en el “Boletín Oficial” de la 

provmcia.
Jep^goza, 10 de octubre de 1984. - El 
tria dp*Os Servicios Provinciales de Indus- 

V Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 11.869
Tesorería Territorial 

de la Seguridad Social 
nrniab‘en(10 resu*tado devueltos los reque- 
de| Cnt.os expedidos para el pago de cuotas 
c0 especial de representantes de 
esta^r010’ Cn *OS domicilios obrantes en 
cari- esore,ía, por desconocidos, en apli- 
la | °n de* Párrafo tercero del artículo 80 de 
requ,y Procedimiento Administrativo, se 
perí 3 los abaJ0 relacionados y por los 
Par0< °S C *mPortes igualmente reseñados, 
tar a/Jue en el plazo de quince días, a con- 
acl- desde esta publicación, formulen las 
-p^draciqnes pertinentes ante esta Tesorería 
comril°.r*aR advirtiendo que de no recibir 
Pro U jlcac*^n alguna dentro de dicho plazo 
cut¡CCderemos a su exacción por la vía eje-

Nombre y apellidos, período 
e importe en pesetas

Jesús Vela Marco. Año 1982 y 1-1-83 a 
15-11-83. 58.355.

Khaled Al Abassi. Df. As. I a 4-83 y As. 
5 a 7-83. 24.181.

Rafael Merino Muñoz. 17-6-83 a 20-8-83. 
18.737.

José-Luis García Burillo. Año 1983. 
62.115.

Emilio Palacín Salcedo. Año 1983. 105.694.
José-Antonio Molina Portero. Df. As. I a 

5 y 6-83. 16.010.
José-Manuel Bermúdez Pedro. Año 1983. 

137.162. " 
José-Antonio Pardo Forcén. Año 1983. 

62.155. 
Luis Guinda Rosado. Año 1983. 62.155. 
Jaime Ortega Millán. Año 1983. 62.155. 
Manuel Oliván García. Año 1983. 62.155. 
José Ribera Gispert. Año 1983. 62.155. 
José Blas Blas. Año 1983. 62.155.
Jesús Pérez Teresa. 1-7-83 a 13-9-83. 

12.604. .
Francisco-Javier Moreno Milla. Df. As. 

1 a5y6a 12-83.96.055.
Miguel Gabarda Torres. Año 1983.62.155. 
Alejandro López Sánchez. I -1 -83 a 8-6-83. 

27.279.
Joaquín Lafuente Azañedo, 1-11-83 a 

28-11-83.4.835.
Valeriano Conejos Edo. De 6 a 12-83. 

36.257.
Jesús Gracia Castillón. Año 1983. 62.155.
José-Luis Piñero Lázaro. 1-1-83 a 1-5-83. 

20.891.
Angel Argüello Sánchez. Año 1983. 

62.155.
Pablo M. Cruz Gracia. Del 7-7-83 al 

31-12-83. 70.228.
Francisco Munárriz Bermudo. Año 1983. 

62.155.
Félix Garcés Sánchez. Del 12-9-83 al 

31-12-83. 32.926.
Juan-José Valero Ibáñez. Años 1982 y 

1983. 174.180.
Javier Arena? Escobedo. Año 1983.62.155.
José Castán Malón. Marzo-83 y Df. As. I 

y 2-83. 19.187.
Pedro Aguilar Díaz. Año 1983. 62.155.
José-María Oros Arnaudas. 1-1-83 a 

21-10-83. 50.242.
Antonio Cabello García. 1-1-83 a 15-12-83. 

59.565.
Luis Casali Suriñach. Año 1983. 105.694.
Manuela Bomati Rodríguez. Del 3-3-83 

a 26-4-83. 17.371.
María-José Demás Palacios. 1-1-83 a 

18-9-83. 44.544.
Luis Escaño Alfaro. Año 1983. 62.155.
Carlos-Alberto Raymunde Morales. Año 

1983.62.155.
José-Luis Navarro Modrego. Año 1983. 

62.155.
Alfredo Morella Estopiñán. Año 1983. 

146.791.
Antonio Ruiz García. Año 1983. 62.155. 
M. Humberto Vilella Seminario. De 1-1-83 

a 23-5-83. 24.689.
Manuel Alvarez Garcés. Df. I y 2-83. 895.
Antonio-Maria Alfonso Lasheras. Df. 

As. de I a 5-83. 3.778.
María-Pilar Rabadán Bosque. Año 1983. 

62.155. .
José-Angel Marina Ochoa. De 1-12-82 a 

28-5-83. 61.278.
María-Isabel Hernández Villamayor. De 

1-2-83 a 26-4-83 y Df. 1-83. 40.196.
Luis Marín Bernad. Año 1983. 127.471.
Gabriel Benito García. Año 1983.62.155.

Juan-Manuel Artieda Mayavo. Año 1983. 
62.155.

Juan Fernández González. Año 1983. 
62.155.

Francisco Aso Giménez. 1-1-83 a i 1-6-83. 
27.797.

Ignacio Béseos Guillén. Año 1983. 62.155.
Maria-Olga Pablos Satué. Año 1983. 

62.155.
Carlos Cambra Cristóbal. 1-1-83 a 

10-11-83. 53.552.
Miguel A. Merino Pastor. Año 1983. 

62.155. , „ _
José-María García Mejias. Año 1983. 

62.155. _
José-Joaquín Martínez Aznar. Año 1983. 

57.576.
Fernando Rodrigo Pastor. 1-1-83 a 7-5-83. 

21.927.
Vicente Castilla Moreno. Año 1983.62.155.
Lourdes Martínez Gállego. 1-1-83 a7-5T83. 

21.917.
Annie-Nicole Bargach. Año 1983. 62.155.
Antonio Romeo Puyo. Año 1983. 62.155.
Luis Moliner Lázaro. Año 1983. 62.155.
María-Rosario Rodríguez Martínez. Año 

1983. 62.155.
María-Teresa Bariceli Cano. Año 1983. 

62.155.
Gisela Ruiz Cucalón. Año 1983. 62.155.
Ludovico Cardoni Meligli. Año 1983. 

62.155.
María-Teresa Ortega Tapia. Del 1-2-83 

al 14-3-83 y Df. 1-83. 7.411.
Armando Alance Navarro. Año 1983. 

62.155. '
Jesús Cabrejas Contín. Agosto 1983. 

12.233? " _
José-María Derecho Redondo. Año 1983. 

62.155.
Rolando Toro González. Año 1983. 

62.155.
Luis-Maria Vitoria García. Df. I y 2-83. 

641.
M aria-Jesús Domínguez Ayala. Año 

1983. 62.155.
Pablo Alvarez Luño. Años 1982 y 1983.

117.107. •
José-Luis Sauras González. Año 1983. 

116.582. '
Apolonio-Angel García Gracia. Df. As.- 1 

a 3-83. 1.035.
José-Manuel Cabezas Gómez. Año 1982 

y de 1-1-83 a 7-5-83. 141.1 II.
Ricardo Pujóla Pons. 1, 2, 3 y 12-82, año 

83 y del 1-1-84 al 26-3-84. 138.407.
Julián Viñuales Rufas. Año 1983. 158.189.
Majencio Barredo Rivas. De 1-6-82 a 

17-5-83. 36.780.
Asunción-Carmen Galindo Blasco. Df. 

del 25 al 31-1-83 y 1 día de 2-83. 313.
María-Rosario Galán Castro. Del 12-2

83 al 15-2-84. 74.558.
José-Luis Fernández García. Año 1983. 

62.155.
José-Luis Baciero Hernández. Años 1982 

y 1983. 117.107.
José-Ramón Carril Peruyero. Año 1983. 

62.155.
Emilio Marzal Romanos. Año 1983. 

62.155.
Fermín Cuenca Comas. Año 1983. 62.155. 
José-María Alvarez Picorell. Año 1983. 

62.155.
Ignacio Crespo Sancho. Año 1983.62.155. 
Fernando Salat Pardos. Año 1983. 62.155. 
José-Antonio Siurana Gerona. Año 1983. 

62.155.
José París Ruiz. 12-83. 5.180.
Zaragoza, 19 de septiembre de 1984., 

El Tesorero Territorial, José-María Diez 
Garay.
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Núm. 12.119

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;

• Hace saber: Que en autos números 
15.418-20 de 1984, que se tramitan en esta 
Magistratura en reclamación de cantidad, a 
instancia de María-Isabel Pérez Bandrés, 
María-Carmen Moros Arcos y Alfonso 
Adiego Navarro, contra “Confecciones 
Marvi”, S. A., con fecha 26 de septiembre 
de 1984 se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice 
así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por María-Isabel Pérez Ban
drés, Mana-Carmen Moros Arcos y Alfonso 
Adiego Navarro, contra “Confecciones 
Marvi”, S. A., en reclamación por canti
dad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda a los actores y por los conceptos 
que se reclaman, por lo que debo condenar 
y condeno a la referida empresa al pago de 
las siguientes cantidades:

A María-Isabel Pérez Bandrés, 161.456 
pesetas; a María-Carmen Moros Arcos, 
231.452 pesetas, y a Alfonso Adiego Nava
rro, 497.775 pesetas, más el 10 % en con
cepto de interés por demora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Contra la presente resolución cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse dentro del 
término de cinco días, a contar desde la 
notificación de la presente sentencia, con 
los requisitos establecidos en el texto articu
lado de Procedimiento Laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a “Con
fecciones Marvi", S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de septiembre de . 
1984. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 12.123

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos números 5.201, 

6.463 y 6.918 de 1984, que se tramitan en 
esta Magistratura en reclamación de canti
dad, a instancia de Joaquín Embid Artigas 
y otros, contra “Yeserías de Terrassa”, 
sociedad cooperativa limitada, con fecha 25 
de septiembre de 1984 se ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Joaquín Embid Artigas y 
ocho más, contra la empresa “Yeserías de 
Terrassa”, sociedad cooperativa limitada, 
en reclamación por cantidad, debo declarar 
y declaro que ésta adeuda a los actores, y 
por los conceptos que se reclaman, por lo 
que debo codenar y condeno a la referida 
empresa al pago de las siguientes cantidades:

A Joaquín Embid Artigas, 92.633 pese
tas; a Francisco Carrasco, 112.987; a José 
López Domínguez, 92.987; a Manuel Sán
chez Antonaya, 112.987; a Emilio Alejan
dre Calvera, 112.987; a Victoriano Tori- 
jano, 112.987; a Jesús Grande Carralero, 

112.987; a José M. Sanmartín Lacava, 
241.110, y a Juan Coca Jiménez, 115.041 
pesetas, más el 10 % en concepto de interés 
por mora.

Contra la presente resolución cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse dentro del 
término de cinco días, a contar desde la 
notificación de la presente sentencia, con 
los requisitos establecidos en el texto articu
lado de Procedimiento Laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Yeserías de Terrassa", sociedad 
cooperativa limitada, en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.216

Magistratura de Trabajo 
número 2

Ejecución número 428 de 1984.
Ejecutante: Manuel García Esquinas. 
Ejecutado: Rafael Sánchez Bolance.
«Providencia. — Magistrado,limo, señor 

García-Monge. — En Zaragoza a 11 de 
octubre de 1984. — Dada cuenta; acce
diendo a lo solidado al darse los presu
puestos previstos en los artículos 208 y 209 
del texto articulado de Procedimiento La
boral de 13 de junio de 1980, se despacha 
ejecución de la sentencia de autos, y en su 
consecuencia, a tenor de lo establecido en 
los artículos 210 y siguientes del mismo 
texto, cítese a las partes para que compa
rezcan ante esta Magistratura el próximo 
día 15 de noviembre de 1984, a las 11.30 
horas, al objeto de ser examinados los 
hechos concretos de la no admisión invo
cada, con la advertencia de que si no com
pareciesen los trabajadores se archivarán 
estas actuaciones sin más trámite.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí, el Secretario.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada de Rafael Sánchez 
Bolance, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de octubre de 
1984. El Secretario.

Núm. 13.228
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 13.140 de 
1984, instados por Amparo Caja! Casal, 
contra Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y otros, sobre invalidez, y encon
trándose la empresa demandada “Calzados 
Garcés del Garro", S. A., en ignorado 
paradero, se le cita para que comparezca en 
la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, número 2, 
de esta capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 12 de noviem
bre de 1984, alas 10.15 horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa “Calzados Garcés 
del Garro”, S. A., se inserta la presente 

cédula de citación en el “Boletín Oficia 
la provincia. g|

Zaragoza a 30 de octubre de 1984. "
Secretario.

Núm. 13.227

En cumplimiento de lo acordado p01"^ 
limo, señor Magistrado de IrabaJ° gy 
autos seguidos bajo los números 14.1 $ 
de 1984 (dieciocho expedientes), ms 
por Santiago Mateo Ramal y otros, en 
“Delga", S. A., sobre cantidad, y a'’ 
trándose la empresa demandada ‘ ^L.|rOi 
sociedad anónima, en ignorado pa’3 sa|a 
se le cita para que comparezca en la aj0 
audiencia de esta Magistratura de l r es(a 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de o 
capital) al objeto de asistir al acto de J 
que tendrá lugar el día 13 de noviern ■ 
1984, a las 11.30 horas, advirtiéndole 9 e 
no compareciere le parará el perjuicio 
hubiere lugar en Derecho. . . <n en

Y para que conste y sirva de citacn 
legal forma a la empresa “Delga”, b. e| 
inserta la presente cédula de citación 
“Boletín Oficial" de la provincia. g| 

Zaragoza a 30 de octubre de 1984 
Secretario.

Núm. 11.696 
pro- 

«Sentencia número 832 de 1984.
cedimiento número 11.753 de 1984-- '. n1. 
En la ciudad de Zaragoza a 24 de seP jCo 
bre de i 984. - - El limo, señor don re 
García-Monge y Redondo, Magistra sl) 
Trabajo de la número 2 de Zaragoza ^j, 
provincia, habiendo visto el preceden • r 
ció verbal por despido, promovió ' 
José-Andrés Felipe Bartolomé, asisl1 
doña Sofía Bernardo Rodenas, L" eCiÓ 
“Frutos Ibáñez", S. L., que no co^^riaf 
a juicio, y el Fondo de Garantía b3 
representado por el Letrado don
Sanz Fuertes... jrn111'

Fallo: Que estimando la demanda u 
lada por José-Andrés Felipe Bartl).rad 
contra “Frutos Ibáñez”, S. L., y c??.|arar 
Fondo de Garantía Salarial, debo dtl'cOn- 
y declaro improcedente el despido- y y 
denar, como condeno, a la emP^ajOy 
readmitir al actor en su puesto de •rd o. 
en las mismas condiciones preceden 
de ejercitar la opción indemnizato1"1^ n01¡- 
tro de los cinco días siguientes al dc ‘ er|e. 
ficación de esta sentencia, a san5 j, |a 
con extinción de la relación *a^() 
suma de 162.447 pesetas, y, en,josde 
casos, al abono de los salarios dej3 
percibir desde el día 18 de abril a 

, hasta el día de la referida notific3 .[^¡te 
razAn I A9T Af-irtuc COH . nú razón de 1.623 pesetas diarias, con e no 
legal de sesenta días. Si el empresa sC |e 
hiciere uso del derecho de opción ú a la 
confiere se entenderá que proced
readmisión del actor. . • pag,0

Y al Fondo de Garantía Salaria*' nlni' 
de 108.298 pesetas en concepto de i^^pe 
zación asumida por ministerio de ley je! 
plazo de diez días, contados a Pa' 
siguiente al de la notificación de Ia 
ejercitada. ñu’14''0'

Así por esta mi sentencia lo pr0 
mando y firmo.» •ficac^11

Y para que conste y sirva de noli rCa- 
a la empresa “Frutos Ibáñez", 
Zaragoza, puesto 66), y Fondo de.ü en 6 
Salarial, se inserta el presente edic 
“Boletín Oficial" de la provincia. hre^’ 

Dado en Zaragoza a 27 de septier ■ 
1984. El Secretario.
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Núm. 11.787
«Sentencia número 845 de 1984. — Pro- 

ceaimiento número 16.378 de 1984-2 at. — 
n la ciudad de Zaragoza a 25 de septiem- 
re de 1984. — El limo, señor don Federico 

y^'a-Monge y Redondo, Magistrado de 
fabajo de la número 2 de Zaragoza y su 

P ovmcia, habiendo visto el precedente jui- 
o verbal por despido, promovido por 

p 8e*es Pacis Arrieta, asistida por don 
Arri4’Ue» S°S Nogués, contra “Pinturas 

ragon” $ l  qUe no comparec¡ó al acto 
ren U1CI°' y e* Fondo de Garantía Salarial, 
~ Presentado por el Letrado don Jesús 
°anz Fuertes...

Que estimando la demanda formu- 
“Pin, P°r Angeles Pacis Arrieta, contra 
FonaUr^S Aragón”, S. L., y contra el 
y decb dC (,arant*a Salarial, debo declarar 
dena ar0 imProcedente el despido, y con- 
readm' como condeno, a la empresa a 
baj0 ylllra la adora en su puesto de tra
tes oy *as mismas condiciones preceden- 
dentr', eJerc*tar la opción indemnizatoria 
n°tific d^A*°S c*nco dias siguientes al de la 
cerle aC'On de esta sentencia, a satisfa- 
•a su’m°nJext*nc*dn de *a relación laboral, 
casos A dR 42-386 pesetas, y, en ambos 
Percibí । ono de *os salarios dejados de 
hasta el ^Sde c* d'a 26 de junio de 1984 
razón d i o de *a referida notificación, a 
legal d? pesetas diarias, con el limite 
hiciere uSCSenla ^*as" e* empresario no 
cntenderS'° de* derecho que se le confiere se 
actora 3 qUe Procede a Ia readmisión de la

Y a| p
de 28.25sndo de Garantía Salarial al pago 
Zac'ón asnPeSataS en c.oncePto de indemni- 
^az° de dUda por m*nister'0 de ley Y en el 
s'guiente al'V. d*as’ contados a partir del 
eJercitada ae *a notificación de la opción 

Asi poj- .
mandovr;Csla mi sentencia lo pronuncio. 

Zara/ rrno'>>
^ecretaídQ3 septiembre de 1984.

, Núm. 11.703 
^imíLn??3 número 824 de 1984. - Pro- 

kn la ciña iUmeros 12.640-41 de 1984-2 at.
de 1904 de Zaragoza a 21 de septiem- 

¿ ‘Sistrado d 'V,*sl?s Por el limo, señor 
ragoza ° dC rabaj° de la número 2 de 

^arcia-M y Su Provincia don Federico 
autos °^e Y Redondo los presentes

p l|d°s a instancias de José-María 
^ntra I-. Crraz y Antonio Vera Romanos, 

^Onstn.1^.^P'esa de José Escalona Anaya 
rec*arna,.¡AClOnes Monegros", S. L.), en 
, Fallo por despido...

ínter UC COn estimación de las deman- 
*erraz v AUeStas por José-María Muñoz 

C,T1presq 4 n,onio Vera Romanos, contra la 
^neciom-6^0sé Escalona Anaya (“Cons

ondo aVV' negros’, S- E ) Y contra el 
y declara |/arantía Salarial, debo declarar 
dados V ■ 1 nnlídad de los despidos acor- 
debo cona 3 CmPresa demandada, a la que 
readmisi denai y condeno a las inmediatas 
tes en । °nes.de los trabajadores accionan- 
antesde S mismas condiciones que regían 
1,1 Pago ?p”arse dichos despidos, así como 
desde |a rC lOS sa*arios dejados de percibir 
dttjeron e, a en úue las rescisiones se pro- 

las r e .dm.JO de abril de 1984, hasta 
Asim eadmisiones tengan lugar.

**a Sal- ISn?<^ absuelvo al Fondo de Garan- 
arial, carente de legitimación pasiva.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de José Escalona Anaya 
(“Construcciones Monegros", S. L.), se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de septiembre de 
1984. El Secretario.

Núm. 11.702

«Sentencia número 835 de 1984. — Pro
cedimiento número 13.191 de 1984-2 at. — 
En la ciudad de Zaragoza a 24 de septiem
bre de 1984. — El limo, señor don Federico 
García-Monge y Redondo, Magistrado de 
Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, habiendo visto el precedente jui
cio verbal por despido, promovido por 
Félix Vidal Camañes, asistido por don 
Enrique Sos Nogués, contra Luis Pascual 
Serrano, que no compareció a juicio, y el 
Fondo de Garantía Salarial, representado 
por el Letrado don Jesús Sanz Fuertes...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por Félix Vidal Camañes, contra Luis 
Pascual Serrano, y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
improcedente el despido, y condenar, como 
condeno, a la empresa a readmitir al actor 
en su puesto de trabajo y en las mismas 
condiciones precedentes, o, de ejercitar la 
opción indemnizatoria dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación de esta 
sentencia, a satisfacerle, con extinción de la 
relación laboral, la suma de 430.620 pese
tas, y, en ambos casos, al abono de los sala
rios dejados de percibir desde el día 18 de 
mayo de 1984 hasta el día de la referida 
notificación, a razón de 1.993 pesetas dia
rias, con el límite de sesenta días. Si el 
empresario no hiciere uso del derecho de 
opción que se le confiere se entenderá que 
procede a la readmisión del actor.

Y al Fondo de Garantía Salarial al pago 
de 287.080 pesetas, en concepto de indem
nización asumida por ministerio de ley y en 
el plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de la opción 
ejercitada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de Luis Pascual Serrano y 
Fondo de Garantía Salarial, se inserta el 
presente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de septiembre de 
1984. El Secretario.

Núm. 11.788

En autos ejecutivos número 33 de 1984, 
seguidos a instancia de Pedro Carrasco 
Pesado y otro, contra “Transcano Zara
goza", S. A., se ha dictado el siguiente

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 7 
de septiembre de 1984. — Por celebrada la 
comparecencia que antecede, y...

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría, 
por ante mí, el Secretario, dijo: Que en eje
cución de la sentencia recaída el 18 de abril 
de 1984. en el proceso a que la presente 
resolución se contrae, debía declarar y 
declaraba extinguidos los contratos de tra
bajo que vincularon con la empresa “Trans
cano Zaragoza”, S. A., a los trabajadores 
hoy ejecutantes, señalando las cantidades 
siguientes y por el concepto que se deter
mina, a cuyo pago debía condenar y con
denaba-a la referida empresa:

En favor de Pedro Carrasco Pesado: a) 
Indemnización, 137.397 pesetas; b) Los 
salarios de tramitación correspondientes al 
período comprendido entre el 20 de junio 
de 1984 y la fecha de esta resolución, a 
razón de 1.987 pesetas diarias.

En favor de Ismael Solana Diez: a) 
Indemnización, 192.135 pesetas; b) Los 
salarios de tramitación durante el mismo 
período que el anterior, a razón de 1.817 
pesetas diarias.

Lo mandó y firma su señoría el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza, don Federico García-Monge y 
Redondo. — Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Transcano Zaragoza”, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de septiembre de 
1984. — El Secretario.

Núm. 11.796

«Sentencia número 846 de 1984. - - Pro
cedimiento número 16.433 de 1984-2 at.
En la ciudad de Zaragoza a 25 de septiem
bre de 1984. — El limo, señor don Federico 
García-Monge y Redondo, Magistrado de 
Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, habiendo visto el precedente jui
cio verbal por despido, promovido por 
Pedro Jimeno Ruiz, asistido por Tomás 
Obón Cebollada, contra “Metálicas Nasa", 
S. A., que no compareció a juicio, y el 
Fondo de Garantía Salarial, representado 
por el Letrado don Jesús Sanz. Fuertes...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por Pedro Jimeno Ruiz, contra “Metá
licas Nasa", S. A., y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
improcedente el despido, y condenar, como 
condeno, a la empresa a readmitir al actor 
en su puesto de trabajo y en las mismas 
condiciones precedentes, o, de ejercitar la 
opción indemnizatoria dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación de esta 
sentencia, a satisfacerle, con extinción de la 
relación laboral, la suma de 386.548 pese
tas, y, en ambos casos, al abono de los sala
rios dejados de percibir desde el día 26 de 
junio de 1984 hasta el día de la referida 
notificación, a razón de 2.518 pesetas dia
rias, con el límite legal de sesenta días. Si el 
empresario no hiciere uso del derecho de 
opción que se le confiere se entenderá que 
procede a la readmisión del actor.

Y al Fondo de Garantía Salarial al pago 
de 257.699 pesetas en concepto de indemni
zación asumida por ministerio de ley y en el 
plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de la opción 
ejercitada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza a 28 de septiembre de 1984. — 
El Secretario.

Núm. 11.795

«Sentencia número 827 de 1984. —Autos 
número 16.432 de 1984. — En la ciudad de 
Zaragoza a 22 de septiembre de 1984. - El 
limo, señor don Federico García-Monge y 
Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio verbal 
por rescisión de contrato, promovido por 
don Alberto Palacios Remacha, contra 
“Tapizados Palacios”, S. A., y...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por don Alberto Palacios Remacha,
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contra la empresa “Tapizados Palacios", 
S. A., declaro extinguido el contrato que 
media entre ambas partes, y condeno a la 
empresa a estar y pasar por dicho pronun
ciamiento y a hacer pago al accionante en 
concepto de indemnización de la suma de 
417.541 pesetas.

Asimismo absuelvo al Fondo de Garan
tía Salarial por estar carente de legitima
ción pasiva en este proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza a 28 de diciembre de 1984. — 
El Secretario.

Núm. 11.789

En expedientes números 5.647-4 de 1984; 
demandantes, Ana-María Cortés Barriendo 
y otros; demandados, ‘Sanse”, S. A., e 
interventores, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado limo, señor 
Federico García-Monge y Redondo. — En 
Zaragoza a 22 de septiembre de 1984.
Dada cuenta; únase. Se accede a lo solici
tado y, en su consecuencia, se autoriza al 
traslado que se pide, siendo de responsabi
lidad del depositario los menoscabos y gas
tos que pudieran producirse, con indepen
dencia de las obligaciones anteriormente 
contraídas y que persistirán.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Sanse”, S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de septiembre de 
1984. El Secretario.

Núm. 12.133

«Sentencia número 858 de 1984 Pro
cedimiento número 16.945 de 1984-2 at.
En la, ciudad de Zaragoza a 25 de septiem
bre de 1984. — El limo, señor don Peden o 
García-Monge y Redondo, Magistrado de 
Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, habiendo visto el precedente jui
cio verbal por despido, promovido por 
Lourdes Hijazo Bernal, asistida por doña 
Reyes Pellicer Marqueta, contra Manuel 
Alonso Cruz, que no compareció enjuicio, 
y el Fondo de Garantía Salarial, represen
tado por el Letrado don Jesús Sanz Fuertes...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por Lourdes Hijazo Bernal, contra 
Manuel Alonso Cruz y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
improcedente el despido, y condenar, como 
condeno, a la empresa a readmitir a la 
actora en su puesto de trabajo y en las 
mismas condiciones precedentes, o, de ejer
citar la opción indemnizatoria dentro de los 
cinco días siguientes al de la notificación de 
esta sentencia, a satisfacerle, con extinción 
de la relación laboral, la suma de 284.030 
pesetas, y, en ambos casos, al abono de los 
salarios dejados de percibir desde el día 10 
de julio de 1984 hasta el día de la referida 
notificación, a razón de 1.603 pesetas dia
rias, con el límite legal de sesenta días. Si el 
empresario no hiciere uso del derecho de 
opción que se le confiere se entenderá que 
procede a la readmisión de la actora.

Y al Fondo de Garantía Salarial al pago 
de 189.354 pesetas en concepto de indemni
zación asumida por ministerio de ley y en el 
plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de la opción 
ejercitada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza a 5 de octubre de 1984. El 
Secretario.

Núm. 12.035

«Sentencia número 851 de 1984-2 at.
Procedimiento número 12.958 de 1984-2. 
En la ciudad de Zaragoza a 25 de septiem
bre de 1984. — El limo, señor don Federico 
García-Monge y Redondo, Magistrado de 
I rabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, habiendo visto el precedente jui
cio verbal por despido, promovido por 
Ana-Isabel Cubero Gracia, asistida por 
don Raimundo-José Moreno García, con
tra María-Soiedad Ramos Moreno (“bar”), 
que no compareció ajuicio, y el Fondo de 
Garantía Salaria!, representado por el 
Letrado don Jesús Sanz Fuertes...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por Ana-isabel Cubero Gracia, contra 
María-Soledad Ramos Moreno (“bar"), y 
contra el Fondo de Garantía Salarial, debo 
declarar y declaro improcedente el despido, 
y condenar, como condeno, a la empresa a 
readmitir a la actora en su puesto de tra
bajo y en las mismas condiciones preceden
tes, o, de ejercitar la opción indemnizatoria 
dentro de los cinco días siguientes al de la 
notificación de esta sentencia, a satisfa
cerle, con extinción de la relación laboral, 
la suma de 19.655 pesetas, y, en ambos 
casos, al abono de los salarios dejados de 
percibir desde el día 10 de mayo de 1984 
hasta el día de la referida notificación, a 
razón de 1.567 pesetas diarias, con el limite 
legal de sesenta dias. Si la empresario no 
hiciere uso del derecho de opción que se le 
confiere se entenderá que procede a la 
readmisión de la actora.

Y al Fondo de Garantía Salarial al pago 
de 13.103 pesetas, en concepto de indemni
zación asumida por ministerio de ley y en el 
plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de la opción 
ejercitada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza, 4 de octubre de 1984. El 
Secretario.

Núm. 13.065

Magistratura de Trabajo 
número 3

C édula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el núm. 996 de 1984-3, 
instados por José-Félix Sánchez Castillo y 
otros, contra Antonio García Sampedro, 
sobre contrato de trabajo, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, número 2, de 
esta capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 28 de noviem
bre de 1984. a las 10.50 horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma a la empresa 
de Antonio García Sampedro, se inserta la 
presente cédula de citación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 26 de octubre de 1984. El 
Secretario.

Núm. 11.697

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistra 
de Trabajo de la número 3 de Zarago'a- 
su provincia; .
Hace saber: Que en autos que se trarn' 

en esta Magistratura con el número 621 
1984, a instancia de Fernando 
Martínez y otros, contra “Ilcaro". S- 
sobre contrato de trabajo, se ha dicta 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Sentencia “in voce”. — Vistos los ' 
tículos 1.214 del vigente Código Civil.4 ' 
y 29 del Estatuto de los Trabajadore- . 
demás disposiciones de aplicación...

Fallo: Que debo condenar y conde”1. ( 
“Ilcaro", S. A., a que abone: a Ferna” 
Morato Martínez, 81.681 pesetas: a J z 
Muñoz. Gállego, 87.930; a Manuel ।, 
Sánchez, 87.930; a Manuel Pintor Va i' 
87.930; a Pedro Ruiz Lozano, 87.9 ■ 
Angel Soria Aparicio. 87.930; a Julio b 
Aparicio, 87.930; a José-Antonio ■ 
Montalbán, 87.930; a Julián Tamayo ; 
81.681; a José Campo Laín, 72.90 • 
Julián Castillo Moreno, 79.345; a BaI 
Compáins Campaña, 87.930; a FranCI r, 
Javier Dieste Aguas, 69.216; a Jesús . 
nández Barrios, 93.900; a Julio Ga 
Romero, 82.234; a Pablo Jaime “e 
82.234; a Antonio Laguardia 
83.601, y a Jósé-Maria Lozano Ga' 
83.601 pesetas, más la del 10 % en co 
de indemnización por demora, con 
ción del Fondo de Garantía Salarial 
su legitimación enjuicio.» .rjt.a.

Y para que así conste y sirva de not' r 
ción a la demandada “Ilcaro", S. ¡je 
encontrarse en ignorado paradero, se exp 
el presente edicto para su publicación e 
“Boletín Oficial” de la provincia. je 

Dado en Zaragoza a 19 de septiemb^ 
1984. - El Magistrado de Trabajo. B 
dio Lázaro. El Secretario.

Núm. 11.698
■ trad° 

Don Heraclio Lázaro Miguel, Mag1Sl y 
de Trabajo de la número 3 de Zarag 

su provincia; , .iian
Hace saber: Que en autos que se trai je 

en esta Magistratura con el número (' z 
1984, a instancia de Manuel León 1 ^¡o. 
contra “Ficsa”, sobre contrato de Ira )S¡- 
se ha dictado sentencia cuya parte disi
tiva dice: ap

«Sentencia “in voce". Vistos ^gy 
tículos 1.214 del vigente Código Civi. y 

■ 29 del Estatuto de los Trabajad0 ’ 
demás disposiciones de aplicación.0 a

Fallo: Que debo condenar y 
“Ficsa" a que abone a Manuel León . 
la cantidad de 87.784 pesetas, ma^ pOr 
10 % en concepto de indemnizó'0 
demora.» tifica'

Y para que así conste y sirva de »< op
ción a la demandada “Ficsa", Por,p¡jce' 
transe en ignorado paradero, se el 
presente edicto para su publicación 
“Boletín Oficial” de la provincia. . re(je 

Dado en Zaragoza a 20 de septi^m ^3- 
1984. El Magistrado de Traba)0- 
dio Lázaro. El Secretario.

Núm. 12.118

Don Heraclio Lázaro Miguel. 
de Trabajo de la número 3 de Zar .
su provincia; . frarni1^0
Hace saber: Que en autos qtie se ^2 de 

en esta Magistratura con el númer'1 -

M.C.D. 2022
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1984, a instancia de José Velasco López y 
Juan Baranda Vicente, contra “Yeserías de 
Terrasa”, sociedad cooperativa limitada, 
por despido, se ha dictado auto de 23 de 
julio de 1984 cuya parte dispositiva dice:

«Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las partes, 
con efecto de la fecha de esta resolución y 
estimarse a José Velasco L.ópez en 73.484 
pesetas la indemnización compensatoria y 
en 320.063 pesetas los salarios de tramita
ción devengados y a Juan Baranda Vicente 
en 56.828 pesetas la indemnización com
pensatoria y en 320.063 pesetas los salarios 
de tramitación devengados. Adviértase a 
*as partes que contra la presente resolución 
cabe interponer recurso de reposición.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de 
• rabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
Provincia. Doy fe. Ante mí.»

. Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la ejecutada “Yeserías de Terrasa", 
sociedad cooperativa limitada, por encon
trarse en ignorado paradero, se expide el 
presente edicto para su publicación en el 

Boletín Oficial" de la provincia.
Dado en Zaragoza a 2 de octubre de 

|984. - El Magistrado de Trabajo, Hera- 
dio Lázaro. El Secretario.

jo
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an 
je 
:Z, 
O, 
íi-

r

y

a 
;Z 
Je 
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Núm. 11.791

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de I rabajo de la número 4 de Zaragoza v 
su provincia; '

número 365 d= WS4 2 CleCU,'V0S

?almdSfd£r“V,denC,a qUe' lit=- 

«Dada cuenta, únase a los am™ a 
razón, y a tenor de lo establecido en ef SU 
ticulo 200 del texto refundido de Proced*'" 
miento Laboral, en relación coi.e^rt culo

.dad d= 201.982 pesetas de principal,
20 ¿00C,a dC 3 de ag0St° de 1984"“i5 'a de 

1,000 pesetas presupuestada provisional- 
SnPar“ ?OStaS' S‘n pcrjuicio dc su i.qui- 
simfendo ,Cñ "““Ptuuesal oportuno, 
los aS i , ax^dba el orden señalado en 
L ev Kp í °S 447 y s,guientes de la vigente 
ello lo» ^nJulcl.arniento Civil; líbrense para 

os despachos precisos.»
s encontrándose la demandada “Seida”. 
Presento" 18n?«aD°i paradero> se inserta e¡ 
Vincia n. e‘ B?ICtín OriCÍaP’ dc >a Pr<>- 
mismaPdra 9Ue SlrVa dC not*f*cac*ón a la 

iQXa^0 ^arag°za a 27 de septiembre de 
Mnií " E1 Mag'sfado de Trabajo, Emilio

*unns. — El Secretario.

Núm. 12.134
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

ac I rabajo de la número 4 de Zaragoza y 
o su provincia; •
y nú^ace sañer: Que en autos ejecutivos 

cia'aerA l4-871 dp ,983, seguidos a instan-
n lle iu „8el Bellido Cruz, contra “Talleres 
|e a|be , S. L., y otro, sobre cantidad, con

fecha 3 de octubre de 1984 se ha dictado 
sentencia que en su parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por Angel Bellido Cruz, contra la empresa 
“Talleres Usalbe”, S. L., sobre salarios, 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga al actor la suma de 
64.077 pesetas, más el 10 % del interés 
anual de la misma, sin hacer ningún pro
nunciamiento con respecto al Fondo de 
Garantía Salariaba que su emplazamiento 
se ha hecho en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 143 del texto refun
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
advirtiendo a las partes que contra la pre
sente resolución no se admite recurso 
alguno por razón de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la demandada “Talleres 
Usalbe”, S. L., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de octubre de 
1984. — El Magistrado de Trabajo. Emilio 
Molíns. El Secretario.

Núm. 13.221

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 781 de 
1984, seguidos a instancias de don Fran
cisco Bascuas Asta y otros,, contra la 
empresa “Berrozpe, Edificios y Terrenos", 
sociedad anónima, en reclamación por can
tidad, con fecha 18 de octubre de 1984 se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta; estando la empresa deman
dada en ignorado paradero, cítese a la 
misma por medio de edictos que se fijen en 
los sitios de costumbre y se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia; cítese al 
Fondo de Garantía Salarial, según previene 
el artículo 43, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, para que comparezca el próximo 
día 16 de noviembre, a las 11.00 horas, a la 
celebración de los actos de conciliación y 
juicio, con las advertencias y prevenciones 
legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. - 
Ante mí.»

Y encontrándose la empresa “Berrozpe, 
Edilicios y Terrenos", S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación y citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1984. — El Magistrado de 1 rabajo, Emilio 
Molíns. - El Secretario.

Núm. 13.314
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 1.212 
de 1984. seguidos a instancias de José- 
Antonio Paredes Morales, contra la empresa 
“Magazine" y otro, en reclamación por 
despido, con fecha 5 de octubre de 1984 se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — Dada cuenta; por reci
bida la anterior demanda en reclamación 
por despido, formulada a instancia de José- 
Antonio Paredes Morales, contra “Maga
zine’ y otro; regístrense y fórmense autos.

Se señala el próximo día 13 de noviembre 
de 1984, a las 11.00 horas, para la celebra
ción en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese a las 
partes, con la advertencia de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por ia 
incomparecencia del demandado, así como 
que los litigantes han de concurrir a juicio 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse. Se declara pertinente la 
prueba propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
ante mí.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Magazine” en ignorado paradercyse inserta 
el presente en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 12.135

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 184 de 1984, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Jesús Elipe 
Castillero y otros, contra “Codelux”, socie
dad cooperativa limitada, en reclamación 
de cantidad, se ha dictado providencia de 
fecha 5 de octubre de 1984 que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, y no habiéndose pro
puesto por la parte ejecutada perito tasador 
para la tasación de los bienes embargados, 
procédase a efectuar ésta por el designado 
de oficio, quien, previos los trámites de 
aceptación y juramento del cargo, deberá 
emitir su informe en plazo de cinco días.

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada “Codelux”, 
sociedad cooperativa limitada, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 
1984. El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 12.041

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

Por el limo, señor Magistrado de I ra- 
bajo en autos seguidos bajo el número 423 
de 1984, instados por Matilde Mamar Apa
ricio, contra la empresa de Vicente forres 
Escosa, en reclamación de cantidad, se ha 
dictado en esta fecha sentencia con el 
siguiente

«Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Vicente Torres Escosa a que abone a 
Matilde Mainar Aparicio, por los concep
tos salariales reclamados, 111.507 pesetas, 
más el 10 % de interés por demora en el 
pago.

Notifíquese esta sentencia, con preven
ción de que es irrecurrible, a las partes, 
quedándolo en este acto la demandante y el 
Fondo de Garantía Salarial, y firman los 
comparecientes, después de su señoría ilus- 
trísima. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Vicente Torres Escosa, en igno
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rado paradero, se expide la presente cédula 
para su inserción en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, en Zaragoza a 2 de octubre de 
1984. — El Secretario.

Núm. 12.121
Por el limo, señor Magistrado de Tra

bajo en autos seguidos bajo el número 644 
de 1984, instados por Pedro Alba Romero, 
contra la empresa “Hernández, Chapas y 
Tableros", S. L., y Fondo de Garantía 
Salarial, se ha dictado en esta fecha senten
cia, con el siguiente

«Fallo: Que estimando las demandas en 
los términos que derivan de los siguientes 
pronunciamientos, debo condenar y con
deno a la empresa “Hernández, Chapas y 
Tableros”, S. L, a que abone a los deman
dantes que se indican las cantidades que se 
detallan:

A) En concepto de indemnización por 
la extinción de las relaciones laborales:

1) A Pedro Alba Romero, 737.908 pese
tas; 2) a José Hernández Sanz, 588.814 
pesetas, y 3) a José Borniquel Vicente, 
50.160 pesetas.

B) En concepto de las partidas salaria
les demandadas:

1) A Pedro Alba Romero, 250.114 pese
tas; 2) a José Hernández Sanz, 349.451 
pesetas, y 3) a José Borniquel Vicente, 
193.063 pesetas, más a cada uno de ellos el 
10 % de las cantidades expresadas en el 
presente apartado B), en concepto de inte
rés por demora en el pago de estas deudas 
salariales.

Notifíquese en forma a las partes la pre
sente sentencia, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de casación, por 
quebrantamiento de forma e infracción de 
ley, ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, el que deben preparar en esta 
Magistratura de Trabajo, por comparecen
cia o por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su notificación, con la 
advertencia de que, caso de recurrir el 
demandado, viene obligado a consignar 
como depósito la cantidad de 5.000 pesetas, 
que se constituirá en la Caja general de 
Depósitos, entregando el resguardo en la 
Secretaría del Tribunal Supremo al perso
narse el recurrente, y, además, viene igual
mente obligado a presentar, en el momento 
de anunciar el recurso, resguardo acredita
tivo de haber depositado en la cuenta 
corriente de esta Magistratura, que tiene 
abierta en el Banco de España de esta capi
tal, a nombre de “fondo de anticipos rein
tegrables al trabajador sobre sentencias 
recurridas", el importe íntegro del fallo, sin 
cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» .

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Hernández, Chapas y Tableros", 
S. L, se expide la presente cédula para su 
inserción en el “Boletín oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 3 de octubre de 1984. 
El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 12.956

C A D R E T E

Por doña María-Pilai Casés Montañés, 
en nombre y representación de “Camalfín”, 
sociedad cooperativa limitada, se ha solici
tado licencia para establecer la actividad de 
fabricación de camas y somieres metálicos,

con emplazamiento en polígono “Las Eras", 
camino número 1, de Cadrete (Zaragoza).

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Cadrete, 23 de octubre de 1984. - El 
Alcalde, Jesús Campillo.

Núm. 12.815

CALATORAO

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 20.1 de la Ley 40 de 1981, de 28 
de octubre, y resolución municipal adop
tada en sesión de 2 de octubre de 1984, se 
hace público para general conocimiento 
que el acuerdo de 2 de agosto de 1984 adop
tado por el Ayuntamiento, referido a la 
aplicación de contribuciones especiales para 
gastos de financiación de las obras de cana
lización y cubrimiento de la acequia “La 
Sangrera” (primera fase) se entiende apro
bado definitivamente, por no haberse pre
sentado reclamaciones durante el plazo de 
exposición al público.

El extracto del acuerdo de 2 de agosto de 
1984 indicado fue ya publicado en el “Bole
tín Oficial" de la provincia número 205, de 
7 de septiembre de 1984.

Se hace saber a la vez que el reparto 
correspondiente formulado al efecto se 
expone al público durante quince días, sin 
perjuicio de la notificación individual de las 
cuotas a los contribuyentes afectados, con
forme al artículo 33.7 del Real Decreto 
3.250 de 1976, de 30 de diciembre.

Calatorao, 20 de octubre de 1984. El 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 12.910

J A R A B A

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número i de modi
ficaciones de crédito del presupuesto ordi
nario de 1984, en el siguiente resumen por 
capítulos:

Gastos
I. Conservación y reparaciones ordina

rias, 800.000 pesetas.
6. Pavimentación de calles públicas, 

2.000.000 de pesetas.
Total aumentos, 2.800.000 pesetas.

Ingresos
Superávit liquidación presupuesto ordi

nario 1984, 2.800.000 pesetas.
Lo que se hace público, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 14-2 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, haciendo constar 
que durante el plazo de exposición al 
público del expediente no se ha formulado 
reclamación alguna.

Jaraba a 18 de octubre de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 12.912

L E C E R A

La Corporación municipal, en sesión 
ordinaria del día 5 de octubre de 1984, con 
el voto favorable de la mayoría absoluta 
legal de sus miembros, que determina la

Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, adoptó el 
acuerdo de aprobación inicial del proyecto 
general de normas subsidiarias de planea
miento de este municipio, redactado por 
don José-María Martínez Agreda, Por 
encargo de la Diputación General de Ara
gón, y sometimiento del mismo a informa
ción pública en la forma establecida en lo 
artículos 127 al 130 del Reglamento 0 
Planeamiento. .

Durante el plazo de un mes, a contar de 
día siguiente a la publicación del anuncio- 
queda el expediente a disposición de cual
quiera que desee examinarlo, incluido 
planos, etc. ,

Todos los posibles interesados P°yra 
deducir las alegaciones pertinentes median 
escrito razonado. - _

La documentación relativa a dicho a(;u®r' 
do podrá examinarse durante el períod 
indicado en las dependencias oficiales de 
Casa Consistorial, en días hábiles y hora 
de oficina. p,

Lécera. 18 de octubre de 1984. 
Alcalde, José Chavarría.

Núm. 12.913

N O N A S P E
El Ayuntamiento Pleno, en sesión exlra^rí 

dinaria de 26 de septiembre de 1984, acoro 
aprobar la modificación y creación de la- 
Ordenanzas que a continuación se relacio 
nan, con efectos económicos de I Q d 
enero de 1985:

Ordenanzas modificadas: . .
I. Tasa por prestación de los servid0 

de alcantarillado.
3. Arbitrio con fin no fiscal sobre perro8- 
4. Tasa sobre suministro de agua.
6. Ocupación de terrenos de uso púbhc 

por mesas y sillas con finalidad lucrativa-
8. Licencias urbanísticas.
11. Tasa sobre rodaje y arrastre.
14. Tasa sobre servicio de matadero- 
15. Tasa por la recogida domiciliaria 

basuras. .
13. Tasa por el servicio de cementen ■ 
Ordenanzas de nueva creación:
17. Tasa por expedición de documento^ 
Dichas Ordenanzas quedan expuestas 

público en la Secretaría municipal, a 
tos de reclamaciones durante el pla7°. 
quince días hábiles, siguientes a la pum!^[- 
ción de este anuncio en el “Boletín Oficl‘ 
de la provincia. p|

Nonaspe, 22 de octubre de 1984. " 
Alcalde, José Albiac.

Núm. 12.915

NONASPE
Aprobado por el Ayuntamiento 

presidencia, en sesión del 18 de octubre 
1984, el expediente de aplicación de c°n v¡, 
buciones especiales por razón de la P.' 
mentación de las calles Virgen del f1 y 
Jota, Maestro, Constitución, Flemly|ar 
Pirineos, los interesados podrán formurSo 
en el plazo de quince dias siguientes rec 
previo de reposición ante el Ayuniarn’1 
o bien reclamación económico-admin|?' -a 
tiva, que podrá versar sobre la procede 
de las contribuciones especiales, el p0' r, 
taje del coste que deban satisfacer *aScllo- 
sonas especialmente beneficiadas o las 
tas asignadas. ral*

Lo que se hace público para gen 
conocimiento. £1

Nonaspe, 22 de octubre de 1984. ' 
Alcalde, José Albiac.
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Núm. 12.916

N O N A S P E
Por don Carlos Llopis Vidal se ha solici

tado licencia para establecer la actividad de 
sala recreativa de juegos infantiles, con 
emplazamiento en avenida Millán, núme
ro 16, de esta localidad.

Lo que se público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 

eglamento de Actividades Molestas, Insa- 
‘ubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
onsideren afectados de algún modo por la 
ctividad de referencia puedan formular 

P°r escrito, que presentarán en la Secreta- 
a del Ayuntamiento, las observaciones 

hábiinenteS durante el plazo de diez días

Nonaspe, 22 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, José Albiac.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.257
JUZGADO NUM. 1

d?n Vicenle «arcía-Rodeja 
del m?andeZ.’ Juez de Primera instancia 
Hace ehr°ldeesta Ciudad:

número 1'47^ 9ue en este Juzgado y al 
diente de de se tramita expe- 
intestato” dcc*aración de herederos “ab 
Huerta de i8 ’?stancia de r*0"3 Lucía 
Luis Hne f °S ^¡Os’ Por óbito de don José- 
Lud'a n Jn I6.*08 Ríos’ hij° de José y de 
^llecidn UFn de Zaragoza, domiciliado y 
junio de lo«aReus T arragona) el día 2 de 
figura c en .eStad° de soltero, en la que 
serdécl °mi) Par‘ente deT mismo y solicita 
Vínculo a#3 heredera su hermana de doble 
1° nUe u. °na Lucía Huerta de los Ríos, por 
Se crean^Cléndo*° Público se llama a quienes 
Puedan 00 lgUal 0 mejor derecho para que 
reclam-i fOIVParecer ante este Juzgado a 
todo ell a dentro del plazo de treinta días, 
el artio 1 de ermformidad con lo previsto en 
Civil U ° de la Ley de Enjuiciamiento 

mil nd° en Zaragoza a tres de octubre de 
Juez v eClenlos ochenta y cuatro. El 
tario’ 1Cente Carcía-Rodeja. — El Secre-

Núm. 12.259
JUZGADO NUM. 1 

< édula de notificación
Jue?1 a‘rtUd. de *° acordado por el señor 
númer iPr‘mera instancia del Juzgado 
ejecut ° de Zaragoza en autos de juicio 
I9gi 1Vo tramitados al número 345 de 
Lalan lnstad°s por don Antonio Puyal 
Pillán’ .coníra don Pascual Ballesteros 
mente ' domiciliado en Mataró y actual- 
dicho t" ‘^H^udo paradero, se notifica a 
dictad demandado la sentencia de remate 

«SP a’ en su Parte necesaria, dice así: 
tiemhíLteíCÍa" ~ En Zaragoza a 9 de sep- 
Oliete CMdc !984- — E1 señor don Rafael

Martín, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 1 de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos por don Antonio Puyal 
Lalana, de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Alejandro García Ana
dón y defendido por el Letrado don Felipe 
Castejón Mateo, contra don Pascual Balles
teros Millán, de Mataró, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios del ejecutado don Pascual Balleste
ros Millán, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante don Antonio 
Puyal Lalana de la cantidad de 43.568 pese
tas, importe de capital y gastos de protesto, 
intereses legales desde la fecha de éste a la 
en que el pago tenga lugar y costas causa
das y que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Oliete.» (Rubri
cado.)

Y con el fin de que sirva de notificación 
al demandado indicado, expido la presente, 
que firmo, en Zaragoza a dos de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario.

Núm. 12.626

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de enero de 

1985, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 789 de 1983, a 
instancia de la Procuradora señorita Mayor 
Tejero, en representación de Caja Rural del 
Jalón, contra don Enrique Calvo Cabello, 
doña Pilar Ramiro Castro y doña Amparo- 
Josefa Bandrés Mateo, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los lidia
dores consignar previamente el 20 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 25 %, 
con suspensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido al 
deudor, para que en término de nueve días 
pueda librar sus bienes pagando al actor o 
presentar persona que mejore la postura; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Piso 7.B B, en la séptima planta 
alzada, de 132,22 metros cuadrados cons
truidos o 111,53 metros cuadrados útiles, 
en Zaragoza (calle Luis Bermejo, 8), que 
linda por todos sus límites con espacios 
libres; tiene una cuota de 2,41 % y aparece 

inscrito a nombre de don Enrique Calvo 
Cabello y esposa, al tomo 779, folio 184, 
finca 32.123. Valorado en 4.950.000 pesetas.

2. Terreno en término de Cuarte de 
Huerva, partida o paraje “Dehesa Royal”, 
de 1.938 metros cuadrados de superficie. 
Finca registral 1.755, folio 25, tomo 1.317. 
Valorado en 1.762.000 pesetas.

3. Terreno en término de Cuarte de 
Huerva, partida “Dehesa Royal”, de 4.989 
metros cuadrados de superficie. Es la finca 
registral 1.756, tomo 1.317, folio 29. Valo
rado en 4.490.000 pesetas.

4. Terreno en mismo término de Cuarte 
de Huerva, en el mismo paraje, de 3.483 
metros cuadrados de superficie, finca 1.757, 
mismo tomo, folio 33. Valorado en 3.134.000 
pesetas.

5. Terreno en Cuarte de Huerva, par
tida “Dehesa Royal”, de 400 metros cua
drados de superficie; forma parte, al igual 
que las anteriores parcelas, del polígono 3 
del Catastro, parcela 20, finca 1.758, mismo 
tomo, folio 3 7. Valorado en 360.000 
pesetas.

6. Rústica, campo regadío procedente 
en parte de la heredad denominada “Case
río del Guardia de Corps”, en término de 
Ejea de los Caballeros, dentro de cuyo 
perímetro existe una casa de labor y depen
dencias, en partida “Vega de Camarales”, 
de superficie 14 hectáreas 39 áreas 27 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, con camino de 
entrada a la casa, a partir de la acequia 
madre; Sur, con Francisco Llera Gil y 
Antonio Cubeñas; Este, con finca de her
manos Soleras, mediante acequia madre, 
hasta el eje de su cauce, y Oeste, con 
camino de Uncastillo. Inscrita al tomo 663, 
libro 117 de Ejea, folio 188, finca número 
10.978. Valorada en 25.000.000 de pesetas.

Valor total de todas las fincas, 39.936.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a once de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Se
cretario.

Núm. 12.631

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.682 

de 1984, a instancia de la actora Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por el Procurador señor Andrés 
Laborda, y siendo demandado don Andrés 
Jiménez Auría y doña Gregoria Calderón 
Tejada, con domicilio en camino de la 
Oliva, 15, de Ejea de los Caballeros (Zara
goza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se ha suplido la falta de títulos por 

la certificación de cargas aportada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Segunda subasta, el 14 de diciembre pró

ximo; en ésta las posturas no serán inferio
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res a la mitad de los avalúos; quedando 
desierta en todo o en parte, tercera subasta 
el 11 de enero siguiente inmediato, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Todos y cada uno de los bienes publica

dos en el “Boletín Oficial" de esta provin
cia al número 9.276 de 1984, de fecha 3 de 
agosto pasado; tasados todos los bienes en 
2.085.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 12.660

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de diciembre 

de 1984, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada, en juicio ejecutivo nú
mero 1.885 de 1982, a instancia del Procu
rador señor García Anadón, en representa
ción de “Zarauto”, S. A., contra “Sociedad 
Cooperativa Limitada Ardatza”, don Mi- 
guel-Angel Carbonero Pérez, don Alejan
dro Sáinz Martínez, don José-Guillermo 
Madariaga Pita y don Sabino Echániz 
González, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 20 % del 
precio de tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo rebajado en un 25 %. 
Podrá hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero, y podrán hacerse posturas en 
sobre cerrado, antes de celebrarse la 
licitación.

De los bienes no se hizo designación de 
depositario, quedando en poder de los 
demandados.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

I. Un camión marca “Pegaso-2080-64”. 
matrícula Z-05I4-G; valorado en 850.000 
pesetas.

2. Un camión marca “Pegaso-2080-54”, 
matrícula Z-0671-G; en 900.000.

3. Un camión marca “Pegaso-2080-54'’, 
matrícula Z-0673-G; en 900.000.

4. Un camión marca “Pegaso-2080-54", 
matricula Z-5803-G; en 1.125.000.

Total, 3.775.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de octubre de 

mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Se
cretario.

Núm. 12.647

JUZGADO NUM.1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, Juez 
de primera instancia del número 1 de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 28 de diciembre 

de 1984, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio seguido al 
número 1.475 de 1983 (artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria), a instancia del Procura
dor señor Juste Sánchez, en representación 
de “Banco Urquijo", S. A., contra don 
Francisco-Javier Ruiz Aznar y doña María-

Encarnación Clavero Pérez, haciéndose 
constar: Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasa
ción rebajado en un 25 %; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a un 
tercero; que se anuncia la subasta a instan
cia del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu- 
lación,y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ios acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Urbana. — Vivienda de la derecha 
mirando a la fachada de la calle Josué, ter
cera planta alta, puerta 112, de la escalera. 
Se compone de recibidor, salón comedor, 
cuatro habitaciones, dos cuartos de baño, 
cocina y balcón. Es del tipo A, y ocupa una 
superficie construida de 155,84 metros cua
drados. Linda: por el frente, con calle 
Jesús; derecha, mirando a esta fachada, el 
general del inmueble; izquierda, con vivienda 
puerta 11, rellano de escalera y hueco del 
ascensor, y por la espalda, con patio de 
luces. Forma parte en el Registro de la 
Propiedad horizontal, de un edificio situado 
en término de Valencia, calle Callosa de 
Ensarriá, 4 de policía. Inscrita al tomo 
1.720, libro 273, escalera 3.a, afueras, folio 
171, finca 26.377. Valor, 3.600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Se
cretario.

Núm. 12.798

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del Juzgado número I 
de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 798 de 1984, instados 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra otros y 
herederos de don Pascual Naya Casade- 
mont, domiciliado en Huesca y actual
mente en ignorado paradero, se notifica a 
dichos demandados la sentencia de remate 
dictada que, en su parte necesaria, dice asi:

«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza 
a 26 de septiembre de 1984. El ilustrí- 
simo señor don Vicente García-Rodeja y 
Fernández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de la misma, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por la Procuradora doña Natividad-Isabel 
Bonilla Paricio y defendida por el Letrado 
don Jesús Barreiro Sanz, contra don 
Alberto Naya Gabarre, doña María-Teresa 
Pamplona Blanco y herederos de don Pas
cual Naya Casademont y don Alvaro Pam
plona Alloza, declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer trance y

B. O. P. Zaragoza.—

remate en los bienes embargados a 
cutados don Alberto Naya Gabarre, d 
María-Teresa Pamplona Blanco, 
de don Pascual Naya Casademont y 
Alvaro Pamplona Alloza, y con su P 
duelo, entero y cumplido pago a la eJe . 
tante Caja de Ahorros y Monte de Pl®jad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja de la can i 
de 3.852.757 pesetas, importe del capu • 
más los intereses pactados de dicha su 
desde la fecha de interposición de 
demanda a la en que el pago tenga lug^ 
condenando, además, expresamente a 
ejecutados al pago de todas las costas 
sadas y que se causen, hasta la total ej 
ción de este fallo. ¡Oi

Así por esta mi sentencia lo pronu ( 
mando y firmo. — Vicente García-Rod J ■ 
(Rubricado). . Anil

Y con el fin de que sirva de notifi^cl iia| 
los demandados herederos de don I ahL e 
Naya Casademont, expido la presen"- 
firmo en Zaragoza a dieciocho de oct 
de mil novecientos ochenta y cuatro. " 
Juez. El Secretario.

Núm. 12.936

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez, de primera instancia 

número I de Zaragoza; . h,e
Hace saber: Que el día 13 de dicten1 

de 1984, a las diez horas, tendrá 
este Juzgado la pública y primera sub^a. 
de los bienes que se describirán, embafg 
dos como propiedad de la parle den ., 
dada en los autos de juicio ejecutivo sce 
dos en este Juzgado con el número 6o )r 
1984, a instancia del Procurador $e 
Sancho Castellano, en representación 
“Banco Zaragozano", S. A., contrai 
Juan-lgnacio Arbex Vizcaíno y doña ir: 
Isabel Gálvez Navarro, haciéndose co'íLta

Que para tomar parte en la sU,.jcl 
deberá consignarse previamente el 20 ;r 
precio de tasación; que no se admi"^ 
posturas que no cubran las dos 
partes del precio de tasación y que P0((,r. 
hacerse el remate en calidad de ceder a .a 
cero; que se anuncia la subasta a inSia,v¡a- 
del actor sin haber sido suplida P1, y 
mente la falta de títulos, estando los au ■ 
la certificación de cargas del Registro, 1C 
Propiedad de manifiesto en Secretaria, o 
se entenderá que todo licitador aLcaf- 
como bastante la titulación, y que lah,ren- 
gas o gravámenes anteriores y los Pre Mon
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
tinuarán subsistentes, sin destinarse 
extinción el precio de remate. re

Bienes cuya venta se anuncia, con e I 
sión de precio de tasación: je

Rústica secano, sita en ^illanuev 
Gállego, partida “La Sarda Baja", de 
metros cuadrados de superficie, cuya 
cripción inicial es la siguiente: fábrica^^i 
varias zonas, que tiene una superficie 
construida de 474 metros cuadrados. 
dos pequeños pabellones y con un 
tizo con una superficie de 600 metr05 |j- 
drados, sobre cuyo terreno y en la ac 
dad existe una vivienda de nueva construc 
de 130 metros cuadrados, con dos do11 
rios, salón, cocina y cuarto de baño, P,^6 
de tenis y frontón, que ocupa una supe* 
de 400 metros cuadrados, y P*80103^^ 
limites son: Norte, Sur y Oeste, con ge 
nos municipales; Este, con cabaner^ 
encuentra inscrita al tomo 3.687, |o 
finca 3.946 del Registro de la ^r<^)0(^ 
número 1 de Zaragoza. Tasada en 3.00^- 
de pesetas.
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Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 12.232

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

de primera instancia del Juzgado núm. 2 
de esta capital;

Sa^er: Que e* día 7 de diciembre de 
1^64, a las once horas, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la venta en 
publica y primera subasta de la finca que se 
escribirá hipotecada en garantía de un 

crédito que se realiza en autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria número 1913 de 1982 
S«ldM a ¡bstancia de la Procuradora 
doña Natividad-Isabel Bonilla Paricio, en 
nombre y representación de la Caja de 
íittTr05 ?ara8oza’ Aragón y Rioja, que 
trá8 «d  n C beneficl° legal de pobreza, con- 
Pirenaiía^S.T lnm°biliaria Cántabro 
PríínL V primero’lelra A, en la 
unos m  7Qan 3 Zada* de la escalera Ide 
ponde n mctros cuadrados. Le corres- 
relaciAn .T PartlclPac'ón de 0,536 % en 
orno 837 ^°r l^al del blodue-' inscrito al 
orno 837, hbro 78, folio 29, finca 6 209 
Sa?/0 ‘h L72^11 PCS=Us: sito en 
" A ’c3 de Francia- sin número), 
virá X tin eCtOS Sf hace constar: Que ser
virá de tipo para la subasta el expresado 
P ecio pactado en la escritura y no se admi í ío” Srna? Te SCan ^^riores a d1ch0 
dph^ ? Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previa 
mente en la Mesa del Juzgado o establecí ^S^-l eiecJ, el 10°%^^ 
admitidos-Tue pod;FhLreqUÍSí° no scrán 
calidad de ceder a te3 Cl remate en 
certificación a que se refi^^ *OS aUtOS y la 
del articulo 13Ule la I ev í 3 regla Cuarta 
de manifiesto en Secr2 ”'POtecaria están 
derá que todo lírica ‘a; que se enten
tante la titulación v .aCepta COmo bas* 
menes anteriores víoTnréf8 C3r8aS ? g'avá’ 
del actor contin/ -S P^crcntes al crédito 
diéndose que todoinrS“,bs1'Stentes’ enten" 
como bastantes v ^tador los acepta 
responsabilidad de11]^3 ?ubrogado en la 
narse a su élti a ?S mismos. sin desti- 

ZaraXa T6"/1 precio del remate, 
cientos nrh , S de Octubre de mil nove- 
Bo t  dS “r,"? ' cual™- - El Juez, JuHo 

Iea- ~ ti Secretario.
Núm. 13.034

re

de 
-00 
es- 
of1 
tal 
on 
er 
ja- 
di- 
ófl 
i»' 
ita 
cié 
liis 
rc- 
Se 
l6j 
ad 
4)0

JUZGADO NUM. 2 
[)X|JJu7O^HneHd Sopena’ Magistrado, Juez 

d= Zaragoza; ÍnStanCÍa nÚm' 2 

de WM s=b=r: Qu= =' dia 17 de diciembre 
cia d, ,« r °n? horas’ cn la sala a“dien- 

í ?28ado’ tendrá lugar la primera 
eieenr Ad JOS blenes que luego se dirán, en 
= ecuciún de sentencia dictada en juicio eje- 
uhvo numero 215 de 1981, promovido por 

el Procurador señor Barrachina, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros v 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 

y don José Molinos 
citadores 30 énd°Se 3 'OS P°SÍbles H" 

d,L° x Que para tomar Parte en la subasta 
oeberán consignar previamente en la Mesa 
oei Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 

lenes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3. ° Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a! crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Casa con corral y huerto, de cuatro pisos 

con el firme, en calle Mayor, número 67 
(hoy 55), de extensión ignorada. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pina de 
Ebro, al tomo 242, libro 32, folio 224, finca 
5.091, inscripción 1/ Tasada en 2.500.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario.

Núm. 12.248

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza; , , ,
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 747 de 1984, a instancia del 
actor don Juan-Moisés Morandeira García, 
representado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, y siendo demandado don 
Federico Sanz Nevado, con domicilio en 
Madrid, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

once horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 4 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 18 de enero de 1985; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 12 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un turismo “Chrysler 150", con matrícula 

M-4131-CU. Tasado en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de octubre de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 12.383

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopena, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de diciembre de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 

ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 566 de 1981, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de “Alumarte”, 
S. A., contra don Vicente Ruberte Bazán, 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2 .Q Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, a) 
20 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

3 .° Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un turismo marca “Seat 1430" 5-P, 

matrícula B-792.050 pesetas; en 55.000 
pesetas.

2. Una cortadora de hierro, marca 
“Tejero", modelo T-315, de disco y con 
mordaza; en 17.500. •

3. Una cortadora de hierro, “Unitz", 
modelo BI-80, de disco de 250 milímetros; 
en 10.000.

4. Un taladro de media columna, marca 
“GEE", número 4030066, de hasta 30 
milímetros de broca; en 15.000.

5. Una engastadora marca “Maca!" 
neumática, de tres fresas y para aluminio; 
en 12.000.

6. Una rectificadora de aluminio para 
mecanizar piezas, marca “Macal", referen
cia 168; en 8.000.

7. Una ensambladora marca “Elu". 
neumática; en 15.000.

8. Dos prensas neumáticas para troque
lar, marca “Nalda"; en 80.000.

9. Un compresor marca “Leiger", de 12 
kilos, motor de 5 CV; en 15.000.

10. Una cortadora de aluminio, marca 
“Macal", tipo 2LZ905, de disco de 500 
milímetros; en 25.000.

11. Una cizalla manual, de 15 centíme
tros de luz; en 10.000.

12. Una pollina (curvadora de pletina), 
marca “Tris Disma", manual; en 10.000.

13. Vivienda en la planta alta, conocida 
por piso ático, l.1, tipo H, de la casa en 
Reus, con entrada por el cuerpo de escalera 
número 27, de la calle Franciscanos, hoy 
Avinguda de Carrilet, de superficie útil 
81,20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.849, libro 28 de Reus, sección 2.*, folio 58, 
finca número 2.121, inscripción 1.a Valo
rada en 3.340.000 pesetas.

Total, 3.612.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de octubre de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 12.791

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza; ..
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 649 de 1984, a instancia del 
actor “Ventiloclima”, S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, y siendo 
demandada “Sánchez y Mena", S. L., con 
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domicilio en esta ciudad, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

once horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 11 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 9 de enero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 4 de febrero de 
1985, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Mercedes Benz”, 

matrícula VA-8687-B. Tasada en 450.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 12.403

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.734 de 1983-C, seguido a instancia de 
“Banco del Comercio”, S. A., representada 
por el Procurador señor Sancho Caste
llano, contra José-María Borao Zaldívar y 
María-Pilar Vaquero Pernaute, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 5 de diciembre 
de 1984, a la doce horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el valor de su 
tasación con la rebaja del 25 %; no se admi
tirán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subasta, 
según los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Camión marca “Pegaso", con matrícula 
Z-1006-1; en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 13.148

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 856 de 1984-C se tramita expe
diente de suspensión de pagos de la entidad 
“Clamator", S. A., representada por el

Procurador señor Andrés, en el que, con 
esta fecha, se ha dictado auto que contiene 
la parte dispositiva siguiente:

«Su señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara en estado de suspensión de 
pagos con carácter de insolvencia provisio
nal a la entidad mercantil “Clamator”, S. A., 
domiciliada en esta capital. Comuniqúese a 
los Juzgados a los que se participó la solici
tud de suspensión y publíquese en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado la parte dispositiva de 
esta resolución. Se convoca a Junta general 
de acreedores ante la sala audiencia del 
Juzgado de instrucción número 4 de esta 
ciudad para el día 30 de noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana, quedando 
en Secretaría todos los antecedentes a dis
posición de los interesados, citando en 
forma a los acreedores residentes en ésta 
mediante cédula, y por carta certificada a 
los domiciliados fuera de la misma; previ
niendo a los Interventores que dentro del 
plazo legal deberán formular la lista defini
tiva de acreedores.

Así lo acordó y firma el limo, señor don 
Rafael Soleras Casamayor, Magistrado-Juez 
de primera instancia del Juzgado número 3 
de esta capital, de lo que doy fe.»

Y para su notificación a cuantas perso
nas puedan tener interés en este asunto y 
cumpliendo lo acordado, he mandado la 
publicación del presente.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - - El 
Juez, Rafael Soleras. ■ El Secretario.

Núm. 12.794

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En los autos de menor cuantía número 
1.218 de 1983-A, que se tramitan a instan
cia de “Calzados Ellos”, S. L., debidamente 
representada por el Procurador señor San 
Pío, contra doña Ana Sánchez Villaescusa, 
que tuvo su domicilio en Melgar de Ferna- 
mental (Burgos), hoy en paradero descono
cido, y en reclamación de la suma de 
106.606 pesetas, en proveído de esta fecha 
se acordó librar el presente, citando y 
emplazando a dicha demandada para que 
comparezca en los autos en legal formal y 
en el término de nueve días, con apercibi
miento en caso contrario de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario.

Núm. 12.934

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 1.665 de 1980-B, seguido a instan
cia de “Comercial Cartié”, S. L., represen
tada por el Procurador señor García Ana
dón, contra César Hidalgo Iñiguez (“Talleres 
Hidalgo”), se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 28 de noviembre de 1984, a las 
once horas, bajo las condiciones siguientes:

, Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra

tarse de primera subasta, será el de valof 
ción; no se admitirán de manera definid 
posturas que no cubran las dos tercer^ 
partes del tipo de licitación; el rema 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercer 
persona. _

Los bienes se hallan depositados 
poder del demandado, con domicilio , 
calle Carretera, 79, de Pradejón (Logron ■ 
donde podrán ser examinados. . je 

Bienes objeto de subasta y precio 
tasación: ••

I. Un aiimentador de baterías “Perm • 
modelo F-624; en 25.000 pesetas.

2. Una soldadora “Sigma”, autoge • 
modelo 735, compuesta de dos cuer^SnoO 
buen estado de funcionamiento; en Iw- 
pesetas. -

3. Una prensa marca “CBA I asbhec 
S. A.; en 150.000.

Total, 275.000 pesetas. lU.
Dado en Zaragoza a diecinueve de o 

bre de mil novecientos ochenta y cui? 
El Juez, Rafael Soleras. — El Secretan •

Núm. 11.872

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapma 

Montero, Magistrado, Juez de PrimLza; 
instancia del número 4 de los de Zarag1’ 
Hace saber: Que en este Juzgado se , 

mita expediente de declaración de 
ros “ab intestato" con el número
1984, instado por don Mariano \° (¿s 
Pérez, por fallecimiento de Germán C0'^ 
Pérez, nacido en Pina de Ebro el día I 
abril de 1908, hijo de Germán y de 111 en
viudo, que falleció en la localidad de 
tainebleau (Francia) el día 24 de dici6^.^ 
de 1981, sin haber otorgado dispos* ^^ 
alguna testamentaria, y quienes reclama 
herencia son sus hermanos de doble v’n rt¿s 
doña Cristobalina y don Mariano (l’llir 
Pérez, y sus sobrinos carnales doña A
ción y don Faustino Cortés Polo. m

Y en providencia dictada en esta fec 
acordado llamar a los que se creai' .. 
igual o mejor derecho para que comp 
can en este Juzgado a reclamarlo dent 
treinta días. j s¿P'

Dado en Zaragoza a veintisiete dL 
tiembre de mil novecientos ochenta y 
tro. ■ El Juez, José-Fernando Mar 
Sapiña. El Secretario.

Núm. 12.250

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapi.^g 

Montero, Magistrado, Juez de p"^ je 
instancia del número 4 de la ciud'
Zaragoza; .uicjo
Hace saber: Que en los autos de .i est¿ 

ejecutivo número 5 de 1984, seguido en 
Juzgado, del que después se hará mén 
recaído la sentencia cuyos encabezan’ 
y parte dispositiva se insertan a con 
ción, y dice: sep'

«En la ciudad de Zaragoza a zz_u 
tiembre de 1984. El llmo_ señ<1ljvion' 
José-Fernando Martínez-Sapiña >' nCia 
tero, Juez del Juzgado de primera •n®jendo 
número 4 de los de Zaragoza, ha cUt¡v0 
visto los presentes autos de juicio eJe, aOtá' 
seguidos a instancia de “Banco ura' 
brico”, S. A., representada por el y c¡ón 
dor señor Peiré Aguirre y bajo la dd ntfa 
del Letrado señor García Belenguer.
don José López Gracia y su esposa- ^ic¡. 
María Desentres Pascual, vecinos y 0
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hados en Zaragoza (calle Manuel Lasala 
numero 22); contra don Enrique Gimeno 
■>ola y su esposa, doña María-Luisa Sana- 
gustm Cartagena, vecinos y domiciliados 
en Zaragoza (calle La Ripa, número 45 
segundo); contra don Miguel-Angel Puyo! 
Uarcia, vecino de Daroca (calle del Car
men, sin número); contra don Félix Gracia 
^arto y su esposa, doña Carmen Anadón 
potoca, vecinos y domiciliados en Zara
goza (paseo Mana Agustín, número 93), y 
«nnra í0-3 xí"María Puyo1 García y SU 
esposa, dona Margarita Pérez López, veci- 
Mnn domiciliados en Madrid (avenida 
dn. orte de Lemos, número 83), declara- 
e»n. an/ebe dia* y sobre reclamación de 
cantidad, y...
la eip'Jn ^Ue mandar y mando seguir 
remate a°? ad^.anle’ hasta hacer trance y 
pronins aJ?S b‘eneS embargados y demás 
Gracia a . °s ejecutados don José López 
Enriuiie cna Mar*? ^esentre Pascual, don 
Sanapnstí lrp,eno Sola’ doña María-Luisa 
PuyLl c'" Garta8ena» don Miguel-Angel 
diña r? a,Adon Félix Gracia Sarto, 
María KT Sotoca’ don José" 
Pérez iA^ Garc,a y doña Margarita 
cumDlidnPna’ y T0 su Pr°ducto, entero y 
tábrico" s 1° a laeJecutante “Banco Can- 
pesetas ae • de la ?anddad de 1.875.000 
la exnresaa rinClpa ’ ‘ntereses pactados de 
i-terpnS í!1UdJ,d dKdc de 
haga comniet 6 a demanda hasta que se 
das y que su ua2se8n í Y C°SlaS CaUSa‘ 
hXemceondeno a -osXíX'E:

^^si por esta m*
mandovfirm» mi,amencia lo pronuncio, 
Saniña v m " dosé-Fcrnando Martínez- 

Y a " (Rubricado.)
efectos le •'i'168 de nol'ficac‘ón a todos los 
bezamiem 3 eS de *a scntencia, cuyos enca- 
al dem-^ X parte dispositiva se insertan, 
García ado don Miguel-Angel Puyol 
expido i ° aclual domicilio se desconoce, 
veimin C Presente edicto en Zaragoza a 
tos noi,eVe de sePliembre de mil novecien-

v cuatro. - El 
tario n^° Martínez-Sapiña. •

Juez, José- 
El Secre-

Núm. 12.256
JUZGADO NUM. 4

José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Ontcro, Juez de primera instancia del 

numero 4 de Zaragoza;
de 19xaSabter: Gue el dia 27 de diciembre 
este i 4’ 3 as once horas, tendrá lugar en 
subí ’lz^ado *a venta en pública y tercera 
emba 3' J'n su.ieción a tipo, de los bienes 
eiecntr®ados a *a parte demandada en juicio 
a seguido al número 957 de 1980-B, 
CamS anc*a del Procurador señor Del 
SehaP.v pn representación de Santiago 
Valer Rehollada, contra don Aurelio 
Da ° García, haciéndose constar: Que 
Contilomar Parte deberán los licitadores 
de M8naA Previamenle el 20 % del precio 
cuhr^C1Ó5* que no habiendo postura que 
tasa 3 -as dos terceras partes del precio de 
sión \°n1rebajado en un 25 con suspen- 
Sahé dC| 3 aProbación del remate se hará 
Dar C me'°F pr.ecio ofrecido al deudor, 
lihr3 ^Ue cn término de nueve dias pueda 
tar 3r SUS b*enes pagando al actor o presen- 
DadPAC[SOna que mejore la postura; que 
^ura hacerse el remate en calidad de ceder 
tan61^0; A116 se anuncia la subasta a ins- 
vj Cla del actor sin haber sido suplida pre

mente la falta de títulos; que los autos y

la certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu- 
laciónzy que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

L° Un vehículo “Land Rover”, con 
matrícula SO-5463-A; en 2 50.000 pesetas.

2 .° Un televisor en color marca "Inter”, 
de 19 pulgadas; en 25.000 pesetas.

3 .9 Casa sita en término municipal de 
Golmayo (Soria), al sitio denominado “La 
Cordezuela” o “Camino Real Viejo", de 
superficie 2.999 metros cuadrados, de los 
que 147,50 es lo que ocupa la edificación y 
el resto, hasta completar la superficie total 
del solar, destinado a patios y jardines. 
Consta de planta de semisótano destinada a 
cochera y planta baja, formada por vivienda 
de tipo A, compuesta de vestíbulo, pasillo, 
comedor-estar, cinco dormitorios, cocina- 
despensa, cuarto de baño y aseo de servicio. 
Inscrita al folio 245 vuelto del tomo 619, 
finca 394; en 6.000.000 de pesetas.

4 .9 Vivienda letra D en la planta sexta 
de la casa sita en Soria, en la avenida de 
Mariano Vicón, sin número, tipo D. Tiene 
una superficie útil de 90 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
folio 9, del tomo 1.242, finca número 12.478. 
Valorada en 2.750.000 pesetas.

Total, 9.025.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de octubre de 

mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 12.258

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate

El limo, señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de esta capital, en el 
juicio ejecutivo que tramita con el número 
1.429-A de 1984, instado por Caja de Aho
rros de la Inmaculada, representada por el 
Procurador señor Andrés, contra don José- 
María Omedas Ramillete y doña María del 
Carmen López de la Fuente, en reclama
ción de 155.531 pesetas, ha acordado citar 
de remate a los demandados expresados 
por medio del presente edicto, concedién
doles el término de nueve días para que se 
personen en los autos y se opongan a la 
ejecución, si les conviniere, haciéndose 
constar el haberse practicado el embargo de 
sus bienes sin el previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a dos de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario judicial.

Núm. 12.790

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de enero de 

1985, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 

embargados a la parte demandada enjuicio 
ejecutivo seguido al número 165 de 1980, a 
instancia del Procurador señor Bibián, en 
representación de don Eusebio Ligüerre 
Iglesias, contra don Antonio Aragüés 
Marco, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita
dores consignar previamente el 20 % del 
precio de tasación; que no habiendo postu
ras que cubra las dos terceras partes del 
precio de tasación rebajado en un 25 %, 
con suspensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido al 
deudor, para que en término de nueve días 
pueda librar sus bienes pagando al actor o 
presentar persona que mejore la postura; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido suplida la 
falta de títulos: que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación: •

1 .9 Piso tipo D, en la planta baja dere
cha de la casa número 5 del edificio 
“Vache”, sito en Escarrilla. Ayuntamiento 
de Sallen! (en construcción). Tasado peri
cialmente en 350.000 pesetas.

2 .9 Piso tipo 1 en la casa anterior y en la 
misma localidad. Tasado pericialmente en 
450.000.

3 .9 Piso tipo I en la casa número 6 del 
mismo conjunto urbanístico en Escarrilla, 
de 60,60 metros cuadrados. Tasado peri
cialmente en 2.200.000 pesetas.

4 .° Trastero número 3 en sótano de la 
casa 8 de la misma urbanización de 4 
metros cuadrados. Tasado pericialmente en 
150.000 pesetas.

5 .° Trastero número 16 en el sótano de 
la casa 8 de la misma finca anterior. Tasado 
pericialmente en 150.000 pesetas.

6 .9 Piso derecha en la casa número 3 de 
la misma partida “Vache", en Escarrilla, del 
tipo dúplex, y superficie de 65,05 metros 
cuadrados (en construcción). Tasado peri
cialmente en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 13.038

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.652-A 

de 1982, a instancia de la actora. “Banco 
Zaragozano", S. A., representada por el 
Procurador señor Sancho Castellano, y 
siendo demandados don José-María Ome
das Ramillete y doña María-Carmen López 
Lafuente, con domicilio en Pedro I de Ara
gón, 6, de esta ciudad, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:
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l? Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en ¡a Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .“ Se anuncia la subasta a instancia del 

actor sin haber sido suplida la falta de títu
los; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad de la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
manifiestan en Secretaría; que se entenderá 
que acepta la titulación y cargas o gravá
menes, sin destinarse a su extinción del pre
cio de remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 5 de diciembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 3 de enero de 1985; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 30 de enero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso segundo A de la casa número 6 de la 

calle Pedro 1 de Aragón, de esta ciudad, 
con acceso por la escalera derecha, de 67,35 
metros cuadrados útiles y 87,79 metros 
cuadrados construidos, con el anexo de un 
aparcamiento en planta de semisótano, de 
23,26 metros cuadrados, señalizado con el 
número 5, y una participación de 4,51 % en 
los elementos comunes. Linda: al trente, 
con rellano de escalera, hueco de ascensor y 
piso letra B; derecha, calle del río Duero; 
izquierda, patio posterior, y fondo, vivienda 
letra D de la escalera izquierda. Se encuen
tra inscrito al tomo 1.638, libro 713 de la 
sección tercera, folio 39, finca 28.734. Valo
rado en 3.100.000 pesetas.

Zaragoza a veintitrés de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — Ante mí: 
El Secretario. — El Juez.

Juzgados de Distrito
Núm. 12.234

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez de ascenso, 
titular del Juzgado de distrito número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 33 de 

1983, a instancia de la actora Comunidad 
de propietarios polígono industrial “Las 
Vías", representado por la Procuradora 
señora Bonilla Paricio, y siendo deman
dado don Jesús Vidal Jiménez y otro, 
vecino de esta ciudad, con domicilio en 
calle Florián Rey, 7, se ha acordado librar 

el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 12 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De nó cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 9 de enero de 1985; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 4 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche de la marca “Renault", modelo 

R-18, matricula Z-0913-L; valorado en 
200.000 pesetas.

Un televisor en color, de 26 pulgadas, 
marca “Telefunken"; valorado en 40.000 
pesetas.

Total, 240.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez de ascenso. Luís Blasco. — 
El Secretario.

Núm. 12.235

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez de ascenso 
del Juzgado de distrito número 4 de los 
de esta capital;
Hace saber: Que en autos número 47 de 

1983, a instancia de la actora Comunidad 
de propietarios del bloque 2 de la calle 
Miguel de Asso (avenida de la Jota), repre
sentada por el Procurador don José- 
Ignacio de San Pío Sierra, y siendo deman
dado don José-María Adán Millán. con 
domicilio en Zaragoza (calle Miguel de 
Asso, bloque 2, sexto C), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste y que fueron relacio
nados en el edicto número 8.932, publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provincia con 
fecha 23 de julio último, en las siguientes 
condiciones:

I ,a Para poder tomar parte deberá con
signarse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del

Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Segunda subasta, el 12 de diciembre pró

ximo; en ésta las posturas no serán inferió' 
res a la mitad de los avalúos. De 
desierta en todo o en parte, tercera subas 
el 10 de enero de 1985, y será sin sujeción 
tipo. ,

Dado en Zaragoza a uno de octubre 
mil novecientos ochenta y cuatro. — t 
Juez, Luis Blasco. El Secretario.

Núm. 12.261

JUZGADO NUM. 5

En autos de juicio de desahucio nunier^ 
271 de 1984, a instancia de don Sant'ag 
Cester Chueca, representado por el Prt’L 
rador señor Ortega Alcubierre, contra d 
Oscar Bes Marcial, ha recaído 
cuya parte dispositiva y fallo son com 
siguen:

«Sentencia. En la ciudad de Zarag 
a 2 de octubre de 1984. El señor d 
Lázaro-José Mainer Pascual, Juez del Ju 
gado de distrito número 5 de esta cap|l‘: j 
habiendo visto los presentes autos dejuic 
verbal de desahucio, tramitados en es 
Juzgado al número 271 de 1984, a instanc 
de don Santiago Cester Chueca, represe 
lado por el Procurador señor Ortega Ale 
hierre, contra don Oscar Bes Marci - 
mayor de edad y de esta vecindad, en ign 
rado paradero, sobre impago de las reñí •

Fallo: Que declarando como ded-1^ 
haber lugar al desahucio solicitado por d 
Santiago Cester Chueca, debo condenan 
condeno al demandado don Oscar 
Marcial a que en término de dos meses 
saloje y deje a la libre disposición de ati 
el piso sexto A, de la casa número 2-B dL al 
plaza Serrano Berges, de esta ciudad. V 
pago de las costas, apercibiéndole de a 
zamiento si no lo verifica en el expresa 
término. ;0

Notifíquese la sentencia al demanda 
mediante edictos que se publicarán en 
tablón de anuncios del Juzgado y “®° Cen 
Oficial" de la provincia, por hallarse 
ignorado paradero. . . . a.

Así por esta mi sentencia, definió 
mente juzgando en la primera instancia' ¿ 
pronuncio, mando y firmo. Lázaro-- 1 
Mainer.» (Firmado y rubricado.) (()0

Y para que conste y sirva de notilicat!a| 
al demandado don Oscar Bes ^arLne¡ 
expido la presente para su publicación 
tablón de anuncios de este Juzgado y c sU 
“Boletín oficial" de la provincia, dad 
ignorado paradero, en Zaragoza a l^ua. 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tro. El Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ...............................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..............................

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 pcsetas
2.900 ”

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-ZARA°

M.C.D. 2022


